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ÓIRECieti^ADMlNISTIfciaOrH;
Calle del Carmen, núm. 29, entrasualo. 

Teléfono núrrit 25-49

VENTA DE EJEMPLAÍtÉS 

Ministerio de la Gobernación, planta baja 
Número suelto, 0,50

CETA
S Ü M

Patt0 oficial

Mini^río de la Guerra... ”. ]!
. .McMcs órdenes disponiendo,

van a los individuos que se fnencio^
' nan las canMdades qué̂  se iné^an-, lets  ̂

cuales ingresaron para reducir el 
Uempo de su servicio en filas.— P̂d- 
ginas a

¡ííínisterio de ífarina
RÜÁV bfckn decldrándo que Ws ^benefi  ̂

eios , a (fue se contrae la de i i^  \de 
j'SepMembre del\jrñ^ próxima jpqsada 
comprenden también a los marinos 
mercantes que hayan desertado en 
España o en el extranjero^^Pácii- 
na m .

Administración Central
Haciinda.—Subsecpetaría.—-Conceííten- 

do la excedencia a D, Ignacio Mar
tin de los Ríos, Auxiliar de primera 
clase de la Dirección general de la 
Deucia y  Clases pasivas.-^Página 488.

Dirección general ée lo Gcntcncioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes in
coados en virtud de instancias soli- 
eüündo exención del impuesto que

grava los bienes de las personas ju^ 
ridtcas.—Pagina ASB,

G o b e r n a c ió n .— Dirección general d e  
^egnvíúM.—Relacióh del movimien- 
,to del périanal.—Página 490; 

iÑSTRÜcctóisí PÚBLICA. — Subsecretaría.
'"' NombiMdo Vicediréctor del lnstitu- 
' ‘ ' to de Pál^pcia a jD. Manuel Gil Ba^ 

: *ñó¿l Gáiewótico numVTario de dicho 
' CentTO -̂r-Pdigina 49i.
Anunciando haber sido solicitado por 
. , D*. Carlos Fernández Calzada y Fer

nández y  D. fosé Morid M  Im y 
Zafra, duplicado de sus tUî os;̂  da 
Licenciados en Derecho, en sustítu- 
ctón dé Tos q[ué les fueron e x ^  
f  que se les han extrckvicdo.--Pági-

Disponiendo qué O!: fósé Mofñérá 
lomar preste interincisnénte el iér^ i 

de ̂ yu da^ e de Pailones dé Tu 
-EscuelaiB^SfviuTde Yale^npia—P^': 
gina 491.

Dirección general de Primera enseñan- 
za.—Resolviendo eí expediente rela
tivo a la clasificación de la Funda
ción denominada ""Fernández Llama
zares y  Diego Pinülos**, instituida en 
León,—Página 491.

Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, a D, José Morales y  Garda 
Inspector de Primera enseñanza de la 
provinciq de Jaén,—-Página 493. 

Anunciando a concursa de traslado la 
provisión de la plaza Inspector de 
Primera enseñanza,/vacante en la 
provincia de León,—rPágina 493. 

Anunciando a concursói entre Profeso

ras Normales pracédéntes de ia &  4 
cuela (^ Estudios Superiores del 
gisterio, Sección de.Gienciasy qué  
encuentren en expectación de ééssiir 

•. no, la provisión de la plaza de Pra^ 
fesora de Matemáticas de la Escuel^ 
Normal de Maestras de La Laguñq  ̂
{Canarias),—Página 493.

Nombrando a Di Gregorio Bella SuH^ 
rats inspector dé Primem enseñani^ 
de la provinciá M  Lal )Co^ña.--^P^ 
gina 493.

Fomento.—Dirección ^énerat de Obra^ 
pública»;^ Aguas, — Resolviendo ai 
expediente incoado a instancia de don 
CqHós Mendoza y  Sáez, Director tée^ 

y  Gqnseiero Delegado de la Qgm^ 
.mñia anónima Méngemór, sotiómm^ 

éTdpráVeihaMieñfó W  M
á^uíP ¿H é t  rtó Gutídálijiuivify én! iér^  

i minos muni(ñp^les/de El Ciirpioi y  
Pec^o  ̂ Abad,: d eriya ^  efecto,
3.500 litros de agua pdr segundó, 
Página 493.

Idem id, el incoado por D, Maticís 
Roca Rio, solicitando el aprovechsk^ 
miento íic 115 litros de agua por sé-* 
gundo del rio San Salvador, en el si^ 
Ho que se indica, con destino a fuer^ 
za motriz,—Página 494.

A n e x o  1 / —  Ob s e r v a 'í’Orio  Ge n t r a l  
Meteorológico  . —  A b m in ist r a c ió )» 
P r o v in c ia l . —  A d m in ist r a c ió n  Mu 
n ic ipa l . — A n u n c io s  opicia&b s  del 
Banco de España (Yigo) y  Sociedad 
minera ^El Guindo'\

A n e x o  2.*— Êd ic t o s .

 ̂ 5 i;
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
■ q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yíofo-

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e In fan tes y demás perso
nas de la A ugusta'Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salud.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

MiguelEspelíus Pedroso..^;   ......... ........
Fernatido Meiéndez García,.           . .
Enrique Bndón V illar.. . .  .^ . .. .C. .>̂ ---- --. . . . .
Juan Lópe¿ Castillo.    . . . . . . .  . .. • . . . . . . . .
Feregrín Molins ValenzueM . . . . . . .  ...>  . . . . . .
Cornelio Marcos.       ---- . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Serrano Pérez............................... ............
Luis Pérez Torreblanca .................................
Juan Mifas Manchón. ....... ............
Gabriel Farré Sauz................................................
José Gasas Valí.  .............. ........
Juan Altamira Viñolas  ......... ...................
Jaime Cortés Honnin  ....... ..............
José Oalmau Castiiieira— . ^..  .........
José Tárbnje urñía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Pablo Solá Cisa.V.;. . . .......... ......... ..........
Baltasar Portatella Espinal.. . . . . . ; . . .  > . . . . . . . .
El mismo . . .  . . . i . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .
Francisco Oliveras Badía. • • • • • • ‘ • • •"
Mahuél Muñoz Sáénz de Yizma»os . . . . . . . . . . . . .

alzador Lago Carballal. . .

■J I . '

O E M  m m

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

que los individuos a quienes se re
fiere la siguiente relación, que em
pieza con Miguel Espelíus Pedroso y 
d/ermina: Salvador -Lago Carballal,,

iacion
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
Ay u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

1918 Madrid........ ........... . . . . . .  . Madrid............................ .
1917
1916

Idem.......  .............................. ..... Idem .......
Sevilla.. . . . . .  i ...........y.......... i ¿. . . Sevilla ................ .

1919 Granada..................... .... ............ Granada ..................... .
1916 , Valencia.. 1 ... ........................ . Valencia ........................
1919 Montroy...................... . Id e m ..... .. .. .. .. .. . ........
1919 VóIez-BIanco.................................. A lm ería........................ .
1919 Serón.......................... ..................... Idem................................
1919 Vélez-Rubiq............................. . Idem .... ......... ....... .
1916 Barcelona... . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . Barcelona. . . . . . . .r
1916 _ Caserras............................ . Idem ..........................
1916 Barcelona........ .......................... ¿ Idem ....... i.....................
191,7 Idem ......................................... Idem ...............................
1918
1919 ,

Idem ........................................... Idem......................... .
Idem ............................................... Idem .......................... .

1918 Premiá de Mar............................. Id em .'.......,.......,í....,,
. 1916 Manresa............................................ Idem...... ................. .

1916 Idem .............................................. Id em .........................
1918 Barcelona.......... ............................ Idem ........
1915 Idem ................................................. Idem ..........................
1919 Buen..................... .................  ¿ . Pontevedra ...................

Madridy 19 dé Dioieittbre 1919.—Aliendésalazar.

Excino. Sr.: Hálíán<lo»e justificado 
qiuó 106 individuos qu« se axprésan en 
la siguiente relación, que empieza coa 
Federico Eópez Antén y  termina con 
itanuol Rozas Fóndévili, estáii eom.

prendados en la Réal orden de 16 de 
Agoeito próximo pasado (B. O. núme-
.PO 182)j  ̂ y

S. M. eH Rhy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dieivüelvan a^los inte

resados las eaniidad'etsf que ingresaron 
para redimir é í  tiiempd dê  en
filas, según w t a s  de pago expedidiie 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que tó



G í|cetáM adrid .-íM ni.- 40 ■ goE^brero; í9^0;

pertenecientes a los reemplazos que 
:  ̂ée*'iridiSaí^ han sido excluidos total

mente diei servicio, y, por tanto, lo 
""eslffi " cdmp el artículo

284 de la vigente ley de Recluta
miento, _  . , . :

S. M. el Re¥  <q. B.-'g.) áe 'h a  ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las caniidaáes que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y ^^r"l/ás TSelegacidnes‘"de “H a - ' 
cienda que en la | citada relación se 
expresan, como i^a lm en te  la supia, 
que debe ser reintegrada, la cual pér-' 
cibirá el individuo^ qiie hizo el depó
sito 0 *̂ la’ persona^' autorizada en forma

legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la citada ley.

''"" B'e Real E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mpchps años. Madrid, 
19 de  Diciembre de 191 &.

ALLENDESALAZAR 
Señor Ministro de Hacienda.

cita

CAJA DE RECLUTA

Gretafe, núm. 3 . . . . . . . . . . .
Idem  .................
Sevilla, núm. 17......... ...
Granada, núm. 3 2 ... . . . . .
Valencia, núm. 3 7 . .. . . . .
Idem.    ........... ..
Huercal Overa, núm. 50.
Idem.   .............. •
Idem............. ............ . . .
Barcelona, núm. 51.. .
Manresa, núm. 55. .......
Barcelona, núm. 51....... .
Idem  .................. .
Idem.
Idem.
Tarrasa, núm. 54...... ...
Manresa, núm. 55..........
íd e m .. . . . . . ..................
Barcelona, núm 51........
Idem... ...........
Pontevedra, núm. 106...

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

3
29
3
3 

31 
24
4 
6

13 
19
14 
10 
16 
21 
11

1
2

18
15 
4 
4

'Mes''

Diciembre... . . . .
Enero.... . .  . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Febrero... . . . __
Mayo. . . . . . . . . . . .
Enero.... . . . . . . . .
Febrero.. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .  i .,
Idem .
Idem, é. . . . . , . ,
Idem .. . . . , . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . .
Id em ... . . . . . .  . .
iViayo . . é. . . . . . .
Febrero... . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . , . . .
Septiembre... . . .
Febrero..     __
Jun io ... . . . . . . . .
Enero  .

Año

Ntimero,  .

de la carta de pago

1917
1917
1915 
1919
1918 
19:9
1919 
19 9 
1919
1916 
1916
1916
1917
1918
1919
1918
1916
1917 
191H

1919

216
47

2Ó1
536
15

108
197
198 
224
51
51

122
199 
100 
245 
219 
191 
166
63

135
215

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta,de pago

Madrid........
ídem .
Sevilla: ......
CTranada ... 
Yaiencia :.

Almería.. . .
Ideni_____
Idem ....
Barcelona
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .

, Idíern........
Idem..........
Idem  ......
Idem .........
Idem .......
Idem ........
Pontevedra

SUMA ‘ 
que debe ser 
reintegrada-

Pesetas

1.000 
1.000 

500 
500 
500 

: 500 
1.000  
1,000 

500 
500 

1.000 
600 
500 

' 500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
50Ó 

1.000

la citada relación sei iexpiresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein.. 
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el diepósito o la persona auto^ 
riapda en forma Legal, tsegún praviena

el artículo 470 del Reglamento diotado 
para la ej^uoión de la ky de Recluta^ 
miento. :■ ■ \

Día Real oi^en lo dige a  Y. E; pi«*á 
su conocimiento y demás eíe&ioff. Dios

guarde á V; E. ttmchos. afios. Madri# 
28 de Novieift^re de i9li>.

t o v a r '

Señor Ministro d§ Hacienda.

■ ,..<11
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Kelaciój

NOMBRES DE LOS Rí^LÜTAS

Federico Ldpoz Auton 
Estanislao ílodelgo GonziíleE. •.
Modesto üríeu Astarioa............
lüarlque Picatosto Aimeida.......
Intonio Sierra Pereda .
SI m ism o..  ...................
Anastasio Tordable Alcalde.. . .  
Isidro Zamacona Ibavgoítia.. . . . . . . . .
Cuciano Rósales González..  ............
Manuel López Castedo.........................
tíuan Domingo Garitagoítia Urbieía.
Tomás Diez de Uizurrum y Oíz  .
Angel Gastón Oliván ...........
Carlos Lostao Iturbide, .
AureUano Dávila Dávilá..
Santiago Gil Mart ínez. . . . . .
Ééíiz Aceitío Lecné.. . . . . . . . . . . . . . .  •
¿íosó M,® íbárbiirü Zaplraín... . . . . . .
Emilio Giordia Cabal— . . . . . . . . . . .
.losé Basca Goicoechea... . . . . . . . . . . .
Paulino Fraile P rado... ...........
N^émeslo García Rodríguez. . . . . . . . . .
Francisco Gastelví Montes................
Salvador Palanca Martínez .
pomás Garzón González............. .
Vicente García Sánchez .
Argimiro Garrido Díaz.. ....... .
Pernando Fernández García.............
Manuel Vega García. ................ .
jósé M.  ̂Fernández Fernández... .  ¿.
Modesto Váiverde Salgueiro .
laúis López Zuazo Romero     .
José Andreu Hernández .
Alfonso Delgado Alvarado...............
Oésar Menéndez Monéndez... . . . . . . .
Eámón Méndez dol Río—     ........
Pedro Tamargo Suárez.................... .
Enrique Rosa Bujía . . . .   ........... ...
Mariano del Hoyo Montes    .
Bártoiomé Ooll Bernat .
Antonio Bóscana Saivá. .........
El m ismo..  .....................................
Gabriel Orespi Soler      ....... ..
Oristóbal Cíadera Barceió... . . . . . . . .
José Ballostor Rosselló.. .
I^ablo Vadell Carden .
El mismo.. *....................................
Mateo Cerdá íb o rt..........................
El mismo., .......

' Afxtonio García Homero. ....... .. •,
El m ism o..;..,....................................
Martín Pan s Serra..............
Juan Nicolau Balaguer.   ........... ..
Bartolomé Trías Pons.. . . . . . . . . . . . .
José Gallego Suéréz.  . . . . . . . . . .
pi-ancisco Vera Sánchez 
El mi8mo.>. i . ̂ , . : . . .
Ántónio Vázquez Contreras.

S IT U A C IO N  A C T U A L

Soldado del Batallón Cazadores M érida.. ...........
Idem Regimiento Cazadores Treviño, 2G do Caballeríá..
Idem id. Lanceros España, 7.® de Caballería..  .........
Idem 12.° Regimiento Artillería x^esada        .
ídem id. id ....... .....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

jftanuel C^rrilló Molina.. . . .  
Claudio Estove Gompagnet... , . . .  
Restituto Echevarría Fernández..
Gabriel Conde Melchor      •
‘fomásGuiilén Puchol...............
gH mismo*............................. ..
PMneiaoo Vidal Casademunt.......
JésCis Méndez Arlas  ........
Angel Sánchez I.ópoz ...........
Adrián Molero Magán... . . . . . . . . .
•luiiáii Marín Marín .........
An^el Zorro Navas  ............
¡fosé Hiiiz Gutiérrez  ......... ..

"hue* T«iioada Conde.,. n . . , , .

Recluta Caja de Burgos.   ___  ..... .......
ídem cupo San Miguel Basaurí (Burgos).
Idem id. do Merindad de Cuesta-ürria (F 
Soldado Regimiento Lanceros España, 7.° de Caballería. 
Idem Infantería Garellano, núni. 43. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem 12.° Regimiento Artillería pesada..
Idem 13.° id. fd. ligera.. .........................  . . . . . . . . . . . . .
Idem CoiTmnrlancia Artillería Pam plona..—  . . . . . . .  / ..
Idem 0.' Comandancia tropas SanidadMiiitar.:    .......
Ideiíi id. id ... __ ................................ ........
Recluta Caja Diiraiígo, núm. 81___. . . ____   . . . . . . .
Idem cupo San Sebastián........................... ..................
Idem íd .ícF .,  ................................ .......
Idem id. San,Miguel Basaurí.. .....................— . . . . . . . .
Idem id. Vega de Bur (Paloncia).................... ....................
Soldado Í4,® Byf;1mi0nto Aríiliería xiesada.... . . . .  í . . . .  ..
Idem id. id- ligera. .......   .
ídem Infantería Segovia, núm. 75. ...........  ........... ...
Idem id. Isabel II, núm. .32.  ........................... ------------
Idem Regimiento Cazadores Aibuera, ÍG de Caballena...
Recluta Caja do Orense, nüm. 103....................................
Idem id. de Oviedo, núm. 109.:.................................... .
Idem id. id..  ................ ......................................
Soldado Infantería Príncipe, núm. 3........... ......... .
Idem id. Murcia, núm. 37............. ...............
Idem id. Príncipe, núm. 3.—    ............................... . . . . .
Idem Regimiento Cazadores Galicia, 25 de Cabailería.,..
Idem Infantería Príncipe, núm. 3.................... .
Idem id. i d . . . . . . . . ................ ..........  .............. .
Idem id. id . , . . . .................. ................................... .............
ídem id. Tarragona, núm. 68..  ................ ...........
Idem Comandaíicia tropas Sanidad M ilitar..  .........
Idem id. id  .................... .......................
Idem Comandancia Artillería Malioréa. ........... .
Idem id. id .......................................................................... .
Idem id. id .  ........... .................... ......................... .
Idem id. id    .................... .................. ..........
Idem id. id ;  ................ .................. .;
Recluta Caja de Palma............... ............................. ............
Soldado Infantería Palma, núrn. 61................ ...............
Idem id. id . ............. ................................... ..............
Idem id. id.  .................... ........... .....................
Idem id. i d . . ........................................................................
Idem id* i d , .   ____ . . . . . . . . . . . 9; . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id .........................  .............. ................... .
Idem Comandancia Artillerfa Mallorca..    ...........
ídem Infantería Inca, núm. 62.......................................
ídem Comandancia Artillería Mallorca.. .• .» . ,  • . . . . . . , .
Idem id. id. Santa Qriiz de Tenerife:. ....................
lem id» id. íd^.. . . . . .  . . .  »•■....♦» . 9 • 9*0 ,,.;o • .
Idem id. id. id. . . .  i . . . . . .  ............. .. ...........................
ídem Infantería San Fernando, núm. 1 L¿ .,.9*9 .
ídem id. Meliila, núm. 59.  ......................................*
Icíoiii id. Corlñola, núm. 42............. ... .........
Idem id. Melilia. núm. 59. ................ ................ ........... ..
Idem id. íd. íde
Idem Regimiento Mixto Aríiliería Meliila..
Idem infantería Africa, núm*
Idom id. id. id.. ......... ........................
Idem Regimleuto Mixto Artillería Malilla.. 
Idem Inmnténa Ceriñola, núm, 42—  .. . 
ídem PiCgimiento Mixto Ártíllería Meiilla..
ídem id. i d , . ................  ....................
Idom Infantería Meliila, núm, 69.............
Idem id. id . • •. •  ......... ................. ..
Idem id. ícl. . . . . . .   ............
Iclein id. id. - v. . . ,  • . . . .  *
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que se cita.

pía

6
30 
4 
1

2f,
1

31 
11
4
1
2

31

7 
2

28
6
4

29 
11
1
1

30 
11
27 
6
4
5 

11
1

11
28 
1

30
1

28
21
5

30
30
31 

1
11
11
5

31
1

31
1

24 
11 
11
5 
2

29 
28
30

6 
1
8

25
4 

11
5 
8 
8 
9

29
6 

28
1

11
9

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

Agosto... . . .  .
Ju lio ... __ _
Agosto... . . . .
Idem  .
Ju lio ............
Agosto.........
Ju lio .. . . . . . .
Agosto. . . . . . ,  
Idem .. . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Ju lio  .
Agosto... . . . .
Ideiíi.. . . . .  i .
Idem .. . . . . . .
Ju lio ............
Agosto...........
Idem. -
Julio    .
A gosto .......
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . ___
Junio. . . . . . . .
Agosto... . . . .
Ju lio .... . . . . .
Agosto... . . . .
Idem . . . . . —
Idem .....
Idem . . . . . . . . .
Idem   .
Idem .. . . . .  .. .
Ju lio .... . . . . . ,
Agosto .
Ju lio .... . . . . . ,
Agosto... . . . . .
Julio... . . J . ..
Agdsto.. .......
Idem .. . . . . . . .
Ju lio ..... 1 ....
Ideiii.. . . . . . . .
Ideíri^ .;.. . . . .
Agosto . . . . . . .
Idem . ..........
Idem . ....... ..
Ídem    -
Ju lio . . . . . . . . .
Agosto. . . . . . . .
Ju lio .i.. . . . . . . .
Agosto . . . . . . .
Ju lio .... . . . . . .
Agosto... . . . . .
Idem .......
Idem . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Ju lio .... ;. .1 ,.
Id em ....
Idem    .
Agosto... 1.
Idem .. . .  . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem, i . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem    .
Septiembre..., 
Agosto.. . . . . . .
Idem . .......
Julio... . . . . . . .
Agosto.. . . . . . .
J u l io . . . . . . . . .
Agosto . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . , . . ,

Año

1919
1919
19Í9
191.9
i m
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
IDI9
1919
1919
1919
1919
19191
1919
1919
3919
1939
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
19
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1939
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
í f í f  '
1919
1919
1919
1919
3919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número
la

pu M  de pago

8
119
52
19 
37 
.10

229 
32 

245 
205 
667 

'  ̂;l 
337

áo
178
170
80
10

4 5  
116 
m  
228 
43S

m
29

s
í

182
239

10
123

6
236’
174

22 0 ,
222
>4-4

28
243
241
71
m
24
12
23
99

226
,2,42
151:
245
20 

234 
180
190
238 
220
4 6

. 75̂  
70 
65

239 
42

165
156
123
170
185
175
191

Délegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Guadalajará  .
M adrid.   ......... ....
-Vizcaya... . .V. . . , .  . 
Id em .. . . . .
Santander.. . .  . . . . .
Idem. .   ..................
Burgos . . . . . . . . . .
Vizcaya..     _____
Burgos  . . . . . . . .
Lugo.. . . . . . . . . . . . . .
Vizcaya....   ...........
Navarra .
Logroño.. .
Navarra... __ ____
Pontevedra...............
Murcia... . . . . . . . . . . ,
Vizcaya...
Guipúzcoa................
I d e m . . . . . .........
Vizcaya.. . . . . . . . . . .
Falencia.. ¿ ¿ ,
Lugo. ....... ......  . . ..
Tarragona.  .............
Valencia.. . . .  . . . . .  
A v ila .;¿ ,.¿ ...
M adrid. ....... .
Orense. . . . . . . . . .
Oviedo... . . . . . . ___
Idem .... . . .  . . _____
I d e m . . . . . .........
Pontevedra. • . . . . . . ,
Badajoz.... . . . . . .  ii'..• (
Alicante...................
Badajoz.. . . . . . . . . . . .
Oviedo...................
Badajoz... . . . . . . . . . .
OVipdo;..' .
Coruña............. ,.......
.B u rg o s...,..,..........
B4iear.es.-... . . .  .. 
I d e m . . ; , . . . . , . . , . . .
Idem .............
Idem  .
Idem .   ...................
Idem i .............
Idem .  --------
Idem* ................
Idem .  ......... .
Idem . ....... .
Albacete.. . .
Idem------------
Baleares  _
Idem   .
Idem  .
Cádiz.. . . . . . . . .
Sevilla.. . . . . . . .
Idena.. . . . . . . . . .
Málaga:... . . . . . .
Záragózá. . . . . .
Granada.. . . . . ,
Lérida.. . . . . . . . .
Oviedo... . . . . . . ,
Salamanca.., 
Valencia.. , .  
Idem .. . . . . . .
G e ro n a ... . . .
Órense..........
Cuenca........
Guadalajara.. 
Logroño... . .
Córdoba-----
Santander..., 
Pontevedra..

Sümá 
|u; i dfifte ser

2.000 
i.óOO 
1 000 
íl OO0 
1.000 
' ^00 

750 
500 
750 

-l,5(tó

2;0(tó 
 ̂ 750

IM O
mó
TSO
600
600
500

1,000

2.0%
500
m é
500 

1.000 
1.500 
2.000 
l.OOÓ 

750 
7í-0 
750 
250 

J.OOO ,

,1.001 
’ 500 

250 
• 750

750
1.000

.500 ..... ,.
250
500
250 t 
500’
250
750; ^
375 

1.500 . •
2.000  .

1.000 
5ÓÍ) .
750 - 
750 ' • ?

1.000  ,
' 750 - 

750v-.<
•750 ' :■
500
250 .
760= ' '
760
500' : i  :
75Ó ■ 1

•1;000-.;ME#
1.000  > í ? 

760
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Juan Ros R os.  .............................
Angel Torndelacreu Monean... . . .
Francisco Arzuaga áagardúy.... . .
Clemente Diez Ríos ....... .......
Juan Artero Beltrán ...............
Manuel García Torres............ ........
Martín Cerezo Masiá .
Eusebio Bargueño Pleite...............
El mismo       ................... ..
Antonio Obrero Zamorano .
Simeón Orcajo Váípuesta    .
Joaquín Salas Moreno.. . . __ ____
Miguel Sanz Ferreres  .......
Jaime Teixidó Bancells.................
Ramón Pascual Simó .
Pablo Tena Gil. .  ................ ..........
Él mismo..............
Julián. Milagro Palomares .
José Navarro Escoiá   ----- . . . . . . .
Yelarmino Martínez Arango-. . . . .
Daniél;ürdinguis Apodaca..  -
José Tajes Bermúdez. . . . . . . . -----
Víctor Sabriá Gassá ..................... .
Manuel Blanco Fernández...  ----
Matías Lamban Esguerra. ....... ..
Francisco Estival Bonet. . . . . . . . . . .
Julio López ValQárce.... . . . . . . .  - ..
José Aulestia Irueta  .......
Ricardo Cuesta Trío      ....... ..
Luciano Belenguer Eont .
Nicolás Romero Rodríguez. . . • • • ..  
Francisco Sánchez López . . . . . . . . .
Santiago Sáenz Cornagó . . . . . . . . . .
Manuel Rozas Fondevila...  ....... .

S IT U A C IO N  A C T U A L
i

Soldado Regimiento Mixto Artillería Melillaí... . . . . . .
Idem id. id......................................... ......... ...................
ídem Batallón Cazadores Barbastro...  *  ................
Idem id. id. Arapiles.*.     ....... ............
Idem Infantería Ceuta, núm. 60....................... .....
Idem id. Serrallo, núm. 69.......................................... ..
Idem ' ’oniandanciá Intendencia Ceuta..................... ...
Idem Infajnteríá Serrallo, núm. 69......................... .. .
Idem id. id . . . .  > . . . . . . . .  . . . . . .  ____ . . . ----- ------
Idem Batallón Cazadores Barbastro. ......... . ¿. . .
Idem id. id. Lieréna, núm. l l .................................. .
Idem Infantería Ceuta, núm. 60.   ...........................
Idem id. M .. . . . .  .̂        ; . . . . . .
Idem id. id   ..................      *.
Idem id. Serrallo, núm 69. ......... .....................
Idem Id. id - . • • : .  / .......  ^. ............. ^.
Idem id. fd...       ¿ ... .
Idem id. id . . . . . . ; . ................ ............................
Idem Regimiento Cazadores Vitoria, 28 de Caballería.
Idem id. Mixto Artilleria Ceuta  . ¿. . . .
Idem C mandancia Ingenieros Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. Intendencia Ceuta.. . . ----- . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem Batallón Cazadores Madrid, núm. 2...........
Idem id. id. T arifa. ......... .............................. v . . ¿.
Idem id. id. íd. C   ___        .
Idem id. id. Figüeras núm. 6 ,.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. Chiciaña..         ....................... ....
Idem Conrandancia Artillería Laracbe... . . . . . . . . . . . . .
Idem Regimiento Infantería Marina Larache . . . . . . . . .
Idem id. id     JM.. . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Bataílórk Cazadores Cataluña, núm. 1 . . . .  .
Idem id. id. Figüeras, núm. 6 ..    ......... ............... .
Idem id. id. Las Navas, núm. 10..............................
dem Comandancia Intendencia L a r a c h e . . . . . . . .
I :

Madrid'. 28 de Noviembre de 1919.—Tovar.

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado 
que los individuos a quienes se, refie
re la siguiente relación, que empieza 
con Manuel Matones García y termi
na con Agustín Alamar Mocholí, per-

teh^ieníes a los reemplazos que se 
indican  ̂ han sido excluidos totálmeií*- 
te dél servicio, y por Ío tanto estáíi 
comprendidos en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. Mi el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para redncir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago

Relación

NOMBREb DE LOS RECLUTAS

Manuel Matoses García  ...............
Lóréhzo Atienza Serrano... . . . . . . . . . . .  .̂ . . .
Luís Navarro Bayarri . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Vloroder Gómez.. ............................
Agustín Alamar Mocholí   .

Madrid, 5 de Diciembre de 1919.—Tovar.

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay ü n t a mi  en to P r o y i n c i a

1919 Madrid............................... .................... Madrid . . . .
1918 Requena.

Valencia
Valencia.................... ¿ »

1919 Idem... . . . . . . .
1918 Idem . . . . Idem............................. •
1919 Alfafar........................ .................... Irún*............................ •.
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FECHA m  lÍÁ CARTA HE Pa:ÓQ

Día

8
•8
8

30

26
6

28
28
30-
5
4 

26 
29
1

...2 ' 
28

6 
11
5 
9

30-
5
8
1
4
■7,. 

.7
'  '8 

,6l
31 
9

Mes

íAgosto.. ^. .
Idem . . . . . . . .
Idem ....% ...
Id e m .,. . . . . .
Idem .. . . . . . ,
Ju lio  ----
Agosto.. . > ... 
JuMd.... . . . . .
Agosto;. .;.. ., 
Julio;..:.. ..
Idem ... .V .. 
Idem .. . . . . . .
Agosto. . . . . . ,
Idem^.: ; . . . ,  
Julid .. . . . . . .
Idem ... 
Agosto.;. 
Idem.. . . i . . .  
Ju lio .... . . . .
Agosto........
Id e m ... . , . .
Idem^*,.. . . .
Idem .. . . . ; .
J u l io . . . . . . . .
A gosto.,....
Idem .. , . . . .
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . ; .
Idem . . . . , . .
I dem, . . .  
Idem .... . . .  4
Id e m . . . . . . .
Ju lio .... . . . .
A gosto......

, / ' 1 '' •
Número 
. de la 

carta de pago

Delegación de Hacienda 
, que expidió 

la carta de pagoAño

231 Murcia..............................................
1919 1 114 l-":;:-;
1919 117 'I"’ Vizcaya......... .......... .
1919 , 124 Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
1919 137 M urcia ...... .í.......... ...................
1919 93 Santander.. . ; .....................................
1919 51 Valencia.. . . . . ................ : ___ . . . . . .
1919 ■ 227 Toledo.. ............... ..

- 1919 133 íd em .. . . .  ..... ............................. .
1919 89 Córdoba....................................... ........
1919 215 Burgos.. . . .  ................................. .
1919 74 Granada.. . .  í . , . . . . . . . . ;
1919 88
1919 : 69 Barcelona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
tól9 186 ; ' L érida... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____
1919 V 26  ̂ ' Zaragoza.....; .................. .. ... .............
1919 ; • 225 Idéin. . . ,. . ............... i

- 1919 164 Logroño...........................................
1919 212 L érida ............................................

. 1919 ■ /  léS Oviedo...-------------. . . . . . .  V.. . . .  .
19 ¡9 , 227 Alava . . . . . . ^ .. . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .

, 1919 : 63 Corüña.. . . . . .  . 1 . . . . . . ; . . . . . . . . . : . .
 ̂ Í919 43 Gerona.. . . . . . .  ^. 1 . . . . . .  4. . . . . . ; . . . . .
1919 /  93 Goluña.. . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . .

; . 1919 •-V , 123 : Zaragoza;.:.T... .... ................. .
1919; " 54 ' - - Gerona.... . . . . . . . . . . . . . . . ......... .
1919 V - 131 ■ L u g o . . . . . . . . . . . . . . T . . . . . . . . . --------
1919. 111 Bilbao. . . . . .  1 . . . . . ’ . . .
1919 '  ̂ 294 ■ Vizcaya... . . .  . . . . . .  . . .  »• *. •
1919 " ■ 47 -  ’ ■ Valencia.. . .  t . , ------ . . . . . . . . . . . . . . .
1919 -■u 150 Murcia. . . . . | . . • •. • • • • • • • • • • • . . . . . . .

;  1919 83 - Ciudad Real. 4.. . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .
1919’ • ’ 106 Logroño. . . .  ^....... .......... >..... .. .
1919 192 ^ Pontevedra.. ^....... ...................

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

750 '
750
750 .

750
75)

1.000
500 . i'4

. A
500 4
250
500
750
7;50 :
750

1.500 > '
 ̂ 500

500^
250 ,

l.OQO
1.250 .
2.000 ■' ,0

2:000 *>
1.500,

750
750 . $

1.000 ^
1.500 J

750 <1
1,000 
1.600' *

' 7oO t

750 i
1.500
1.000

‘ 750
f

"expedidas en la$ fechas, con ios nú
meros y por las Ilelegapiones d̂e Ha-  ̂
eienda que en la citada pelación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per-*

cibiró ©1 indivldtia que ,hizo 
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene él artículo 470’ 
del Reglamento diótádo para la eje-; 
cución de la ciitada ley.

De Real orden lo: digo a V. E. pam 
su conocimiento ,y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrí4 
5 de Diciembre de 1919.

TOVAR,
Señor Ministro de Hacienda.

que

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Número Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pagoDía Mes Año déla carta de pago

Madrid...... ......................... . .. 31 Enero... . . . 1919 222 Madrid......... . . . . . * ............
Valencia, núm. 36 .... . . .  . . . . . 28 Mayo. . . . . . . . . . . . . 1918 130 Valencia.............................

10 Febrero... . . . . .  • •. 1919 207
47

Idem ... . . .  ...............  . .
Idem ..... .. .. . . . . . .  . . . . 29 Enero.., . . . . . . . . . . 1918 Idem ............... ....................
Idem, núm 37. . . . . . . . . . .  . . . . . 31 Idem ................. 1919 234 Idem..............................

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas .

500
1.000

500
1.000
1.000



p i I S T a U O M i ^

'.ptEAL ORDEN 
Exorno. Sr.;: Dada ouént^ la ¡mo- 

bidn elw ada a  este Ministerio por él 
Ck)'inaiidan.te general íiê l AposíacIero^de 

, Daotagana, en escrito 2 d-e Eooro ul
timo, y formulada por su Auditor, pro- 
it^oTiiendo qu& los beneficios de amnis- 

 ̂ tía o indiiilto otorgados a delitos de de-̂  
í^srción, se apliquen a los marineros de- 
í?uques mercantes:

B. M. el R£Y (q. U  g.). de conformi
dad con lo informado por la Jefatura 
de BerviciO'S auxiliares y Asesoría ge
neral de este Ministerio, y teniendo en 
cuenta que el criterio de interpreta
ción e n  luateria penajl es. siempre ía - 
yóra3|le a los reps, que' e i artíeulo 12 
cl-el-Real. decrelO; de Si^íléiñbro
del ptisado año (¿ace ta  pu Mapuib núr. 

lunero' 257) cita a los-marteos-de. tod^s. 
■ICHasíGS;; responsables del delito eo' falte 

de deserción^y que lia sido doc- 
,terinagerier?dmente. adinitida .y. rocíen- 
temente declarada efii Real orden do 
Hfv de Octubre de 1918 (D. O, uutrb- 

.ro  238), que él perolón otorgado a los 

. trnarinos de guerra desertores aílcanoe 
i^Cambién a 'los marinos mercantes res- 
,-ffOris.aibles de igual delito, ba .tenido a 
|b ion  disponer que procede estimar la 
.^jproipuesta hecha por el Comandante 
¡'general del Apostadero cíe Cartagena, 
¿de acuerdo con su Auditor, aclarando 
Ha regla 11 de las diciadas por Real or- 
tten de 18 de Septiembre del expresa
do año de 1919, en el seiitido de que 
ios benoílcios que a la misma so con- 
teae« comprenden, también, a los m ari- 
Rvoro*? mercantes que hayan desertado 
en España o en el extranjero, 
t De Real orden lo digo a E. i')ara 

• feu conocimiento y fines consiguientes. 
jDios guarde a V. E. nnuchos años. 
Madrid, 3 de Febrero‘ de 1920..

FLOREZ
leñor Conlraalmirante Jefe da Servi- 
I cios auxiliares.—S-cñor Comandante 
I general del Apostadero de Cartage-

o Febrero IO20 Gaceta dé Maárid.-ílúni. "4S'
?

na.—Señores...

MI«RIO DE

8  U B S E C R E T  A IR ! A
Î OíT Rml .oiden tía este fecha ha suTo 

"neadiída lía excedencia, con arreglo n: 
tieitlo 42 dea Reglamento tíie'̂ '7 ele 
ptiíwrAbefr tía 1918, » D. Ignáclo Mar-  ̂
udd Ríos, Auxiliar dte pi imerr 
á»* E tírm ión general de ta

HvíM y (Sm m  P««ívr^,
C t  caci:t.‘

T . _

na Madrid a .Ios: ¡sf©cites dB lo
en él articula G8 de la vigeiste ley Elee -
toral. .

.Madírtd, 7 'de Febrero do 1920.—Fl 
Bubsocrotario,. Argüelles.

i»mgO€iOiy d e  l o  oos^-
TEfVOiOSO DSl. ESTADO

Vista fa instancia presentada por 
D. Gamiio Aguirre, como Dlrecitor de 
la Gasa de MiseriíX)rdiia de Gariagena, 
solicitando exención del iaupueistb do 
personas jurídicas; y

Re^ullíando que a la misma solo s!e 
accirnpaña el Roiglaimento do la Casa de 
Misaricordia, eri coípia simple, y podil- 
d» él original para cotejo y ’los demás 
documentos, que previene ol artículo 
193 del Ragíamento de 20 Abril do 
1911, tampoco los .ha preisent ado, y aun 
requerido por la Abogacía de.l .Estado 
á '6 .Murcia éh 17 do Febrero de' i9i6, 
é l .29,de Agosto:de 1917 y el 4 de Di- 
ciembte?.tíe 1918,-UQ há conseguido: és
ta- que se .íkefeentese ni el Réglaimeinto 
tío -te Casa^de' Misericordia para cotejo 
n i  los 'demás ̂ exigidos;; y, - por último, 
oi- 8. tíel  ̂pasado SeptieaBbre, ¡la AbG.ga- 
c te  que .no -ha obtéhido- Gontestación 
aiLguna y que hubo do publicar el re
querimiento en el Boletín Oficial de la 
provincia de 20 do Junio ule 1919.

Gonsiderando que el artículo 193 dél 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 ya 
citado, exige cnmo requisito necesario 
para' que puCk^AO iorgaree ■] a excne i ón 
do dfe^o-impviC^.o a ilas instituciones 
de B^ü^cencia gratuita, que se acbrn.. 
paño a t e  instancia en que se solicite 
los doeiímentos qué justifiquen la ín
dole de la institución, sus cionistitucio" 
níCB, Estetntos o-Reglamientos, y el tras
lado de la Real orden de cilasíílcación:

Considerando quie faltando 'on este 
caso todos los documentos sefialádos, 
es motivo bastante para denegar el be
neficio qué S‘0 pide, pues se cmi'le i a 
justiñcación necesaria para poder olor- 
garlo,

La Dirección general do lo Conten
cioso, en virtud de la delegación que le 
fué conferida por Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, se ha .servido desesfi- 
m-ar, por falla de jus ti fie ación, la exen
ción solicitada.

guarde a V. S. ¡mucbo-s años.
16 de Diciembre de 1919.—El 

D lr^^r^ general, F . Marín.
Señor Deicgado de Hacienda de Murcia.

Vista la in sianc ia lp resen teda  p o r : 
pl Gobernador civil de ns a /p ro v in 
cia, camo .Presidente >de Ja ^ Ju n ia  
provincial dC' BenefícéTicia, e n ’nonV- 
bre de la Fundación de D, Jiian .GA- 
^ 'a sco  Alfaro, solicitando exención 
dcl ñ’npuesto de personas ju ríd i
cas: y

R esu ltando : que al expediente so 
han unido los docum entos sigu ien
tes:

1 .® Real orden del M inisterio ele 
la Gobernación de 10 de Agosto de 
1915 cla.^ifioando Gorno de benefi- 
concia p aríícu la r el hosp ita l-asilo  
de La Roda, fundado por D. Juan  
COur-a.sco Alfaro, encargando inte,, 
'ñm.moate clel Patróúqtó  a j a  Ju n ta

nrovinoiaL cou pbligaotón de rendir. 
éuüh.tftS al PrótécJo'rado. ' ^

2.® Copia dol testam ento  de di-̂  ̂
cho señor, co te jad o 'p o r .ei Liquicla,^ 
íior del im puesto 00  derechos vcav 
bes dé La Roda, otorgado el 26 dé 
Julio  da 1611 a n te . el Escríbano. 
Acacio de la Serna, en donde cons.* 
ta lá clausúla siguiente: 
que en esta villa de La Roda, dondo, ’ 
yo soy natu ra l, hay grande fa lta  de 
u n h 0 3 p i t a l d o n d o s c a 1 o j e n y r  éc o - < 
jan ,e  curen los pobres, y.pc^^fque sa 
.sirva a Dios que lo.s tales sean hos- 
podados y curados de sus enferme^ 
hades es mi voluntad, e mando que 
de mis bienes so saquen mil duca
dos y con ellos se haga y edifique  ̂
unas casas en parle conioda para 
liospital, y que se hospeden y alber
guen los pobres, aooinodandó los 
aposentos e piezas como convenga.

Resultando que de la.ReaL ordca 
de clasificación apareaa .quo el ca. 
rutal . ele.. ia. Fund/ición ascieuide a 
1 .966 pesetas. 2.6 . céalim os nomina- 

; íés en. .tres . iasci'ip.ciones de Deuda 
perpetua . i n t e r i Q r . #

CJónsiderando. q u e  ..por el artícn: 
lo i.® ele Ja  J \y .  tío. .24 do Diciembre 
ció Í 9 Í 2 , , ap.artado, J f , . se. deciaro ía 
cxeiicióii .de.-lo-s .biena.s que de una 
m anera d irecta e.inm ediata, sin iii- 
icrpósición .de, personas, se hallen 
^recios o adscritos a la realizacióu 

u n . objeto benéfico . de los enu- 
.morados en el a rticu la  2.'’ dol Real 
decreto de 14 Me- Marzo ;de 1899, 
siem pre que en él se empleen di
rectam ente los bienes mismo.s p  sus
]*cnias o p ro d a o to s :.........  '

Considerando q u e ■ e l hospitaU 
asilo de .La Roda realiza un ñn bc- 
iiéíico en sentido estric tb  y mereéo 
(̂ 1 beneficio de la exención^

I.a Dirección general de lo Con- ■ 
^jíicioso, en v irtud  de la delegacióu 
^íafcT ida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre nle 1913, 
acuerda declarar la exención del 
^ ip iic s to  dé personas ju ríd icas a Ióíí 
bienes adscritos espeoialm cnte > pffr 

Juan  GaiTasco Aífaro ai hospí- , 
^ J -a s ilo  ÚQ La Roda, sin derecho a 
dtívolución de lo que tuvieren paga
do por el im puesto si no acreditaií 
re d a  i nación en plazo, ni a la exen- 
í ión de los otros fines de la .Fúñela-
c. i ó n . D io s gu arde a V. B . m a ci i os 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 
1919.~E i D ireetor general,. F. Ma- 
ría . ' . . a . .
s.yñor Delegado de Hacienda de AL' 

bacete^ ■

Vista l a . p o r  
c ! Aucepres-idente. de la J uíú a * pro-  ̂i 
virLcial do. Bcviná, . en .nombre de la 
Fundaéión dé doñq MariAjia Galle- •: 
gofu solicitando. exencióíJ dcl írfl  ̂
]:'ueslo de personas ju ríd ic a s ; y 

Resultando que ai expediente 
Imn unido los docum entos siguien- 
Jé s : , ■ ■

i.® Real ordpn del M inisterio de 
Ja Gobernación clasificando como de
luHiefícencia p articu la r esta  Funda-.- 
cióii, nom braiidü itifeiinam cnte Ps-*'- 
ti 0110 a la citada Jun ta , con obli-' 
gación de rend ir cuentas al Protoo- 
Iorado; tiene fecha tío Aíl de Agosto 
de 1918. .  ̂ '

eBftiñqate de la parí#

'3 1'-



Gaceta ’de Madrid.-Núra,  ̂ Fet^éro
iiiel testam ento de la fundadora, que 
'iné abierto con las solemnidades, de 
^kiereeíio ante el' E seribano público 
filian de Tordeeinas en 6 de Noviem- 
W e do i59é, en cuyo docum ento se 
/funda un  ̂I^atronato de legos para  
tanisás y: fiestas religiosas, y en dón
ele se dice: “...qu ie ro  y mando que 

ílsí' renta que sobrare la haya para  
fcí el Patrón que por mí fuere nom - 
íbrado, al cual le encargo tenga cui
d a d o  de cúm plir todo lo que en esie 

Y-p'atronazgo tengo d ispuesto .”
Resultando que en la Real ornen 

de clásificación ciiacia consta  que el 
capital de lá Fundación asciende a 
Í 7.154 pesetas 32 céntim os ncinina- 
]és eii varias inscripciones in tra n s 
feribles en Deuda in te rio r al 4 por 
¿iOO, y en la misma Real orden so 
afínna en el p rim er consiclerando 
güe el P atronato  viene siendo des
de largo tiempo, por fa lta  de los 

:patronos .designados^ adm inistrado 
por la. Ju n ta  reclam ante, que aplica 

fies sobrantes- de las lientas, según 
: consta en las cuentas presentadas, 
V  lirnosnaB a- pobres de la c iudad : 
r . Conaiderando que por el á'rtícii- 
ílo i.** de la ley-de 24 de Diciembre 
[de 19i 2v apartado  F, se declaró la 
b^ención d e : los bienes, que de una 
manera directa e inm ediata, sin in- 
torposición de pei’sonas, se. hallen 
'aíéctos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enu
merados en el artícu lo  2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, 
fSiempre que en él sê  empleen di
rectamente ios bienes m ism os o sus 
rentas o producios:

Considerando que esta  Fundación 
no tiene bienes adscritos a fines be
néficos; y si bien el sobrante do ren 
tas lo destina el P atronato  a lím ós- 
i>as a p o b r e s ,  voluntariam ente, 
'puesto que la fundadora no lo dis- 
fpuso así, ea cierto  tam bién que el 
Iniismo P atronato  funciona con ca- 
irácter in terino, y, por lo tanto, no 
•tuiy adscrioión de bienes a fin be- 
tóíioo ni perm anencia en el destino 
de esos bienes a loe popres, condir 
eioñés iieoésarias p ara  obtener ía 
>xopcióh en; estos casoá,

La Dirección gm éra l de lo Gon- 
fenoioso, en virtud de la delégación 
•eonferida por el M inisterio en Real 
.orden de 2 i de Octubre de 1913, 
Faouerda desestim ar la exención so- 

Jlio itada para  los bienes de doña Ma- 
lyiana Gallego.^. Dios guarde a. Y, S. 
ísnuohos años. Madrid, 49 de Diolem- 
]bre de 1919,^—El D irector géneraL

l^ ñ o r  Delogado de Hacienda de ..,Sô

brando in terinam ente Patrono a la 
' Ju n ta  reclam ante, con obligiacióii de 
' rendir cueíit¿s al Proieótorado,

2.'' Certificación del Seoretário- 
A dm inistrador de la Jun ta, p rovin
cial de Beneficencia, con referencia 
a! libro de las Dotaciones que a d 
m inistraba la Hermandad de la Mi
sericordia, en donde consta la d is
posición testam eiitaria, otorgada 
ante el Esoribano Salvador López 
en 25 de Marzo de 1507, y por la 
que el fundador ordeno ciertas m i
sas, y añadió: “Item, con cargo que 
esta caisa d:3 la Misericordia “dote 
cada año u 11 a doncelia pobre”, si 
bastare  la ren ta  de un año para  la 
dicha dote, y si no bastare  sé jún te 
para ello ía ren ta  de dos años y la 
den de dote lo que al Hermano m a
yor y herm anos de esta  casa les p a 
reciere, con aciierdo y parecer del 
Padre prior de la Cartuja, de esta 
ciudad' dé Sevilla.’V

Eesultandó que ,cl capital de la 
. Fundación asciénde a 24,677 pese-'- 
tas séis céntimos, nominales ■.cp va
rias inseaupcíoiiés in tran sfe rib les  dé 
Deuda in terio r ál 4 por_ 100, según 

.^consta' en iá /R e a l ordeá de c iásifi- ' 
m ación:

. Considerando que por el a r t í c u 
lo I."" de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, apartado F, se declaró la"

• exención de los bienes que de mía 
m anera directa e inm ediata, sin íxi^. 
iérposición, de personas, se hallen 
afectos o adscritos a lá realización 
de un objeto benéfico de los enujiie- 
rados en el artículo  B."" del Real de
creto  de 14 de Múrzo de 1899, siem 
pre que  en éP se empleen d irec ta
mente los bienes m ismos o s.us re n 
tas o p ro d u c to s:

Considerando que las dotes a don
cellas pobres realizan un fin 'b en é
fico en sentido e s tr ic to 'y  debe coxi- 
cedersc la exención.

La Dirección general de lo Goií- 
íencioso, en v irtud  de la delegación 
conferida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar la exención de los 
bienes adscritos por el fundador a 
dotar doncellas pobres, sin derecho 
a devolución de lo que tiiviereii sa 
tisfecho por el im puesto si no áore- 
clitan reclam ación en plazo.

Dios guarde a V. 8. m uchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1920.—El Di
recto r general, F. Marín.

: Señor Delegado de Eaeien.da en'
/  villa." '

Vista la instancia  presentada por 
l’el V icepresidente de la Ju n ta  pro- 
iVincial de Beneficencia de Sevilla, cu 
jhombré de la Fundación de D. Gon
zalo López .Bomlla, en solicitud de 
pención del impuesiO' que grava los 
3}iéne>s de las personas jurídicas'.

• Resultando que al expediente s.e 
han unido loe . doóiuñenióá si guien 
íes:
 ̂ /1  Real urden.. cíeí'"'Minisleído- ée

Gobernación dé 3
claéiñeando cdrilo dé benéficéií-

Vista la insfu.ñcia presentada 
Ua Ju n ta  m unicipal cíe Bcncílcencia: 
íde Jérézv de les Gaballerós, en ínoiíi- 
bro dé la Fundación de doña Men- 
oía Pinell, en solicitud de exención 

'del impuesto que grava los biciicis'do 
las personas jurídicas; y

Resultando que a l ; expediente so 
han unido los docum entos siguien
tes: . ' . ■

i.® Real orden del M inisterio de 
la Gobernación de 3 i de Octubre 

;:próxiino pasado clasificando a* esta. 
LMnda'ción, entre o trásccom o de be-  ̂
:;ncíicérmia particular,; encargando; 
Mel Patronato  a la Ju iita  reclañian^
; te,’ con l'a obllgaclón: de réñdir cúen-. 
rtaa-al'Frotectofadó'':’(:éñ -el ‘ expecKeñte  ̂
"p iM errB '’de" ' ’ ' "

2."* Un íesíim onio del teetam eií^
! fo 'd e l fundaéíor, que otogó ante el

Escribano Gonzalo Hernández, oth 
donde consta que dejó heredera ^ 
su alm a p ara  que sus bienéS se dig-; 
tribuyan en pobres y personas 
cesitadas; hizo o tras Fundaciones j j  
ordenó respecto a lim osnas, y que* 
las personas que hubierén de hafie|v 
la dicha lim osna, así los unos comó/ 
los otros, 'sean de esta  diqha eiu,-; 
dad, y si m ás ren tase, de la ren ta’ 
que yo dejare en cada un  año so 

■ reparta  en lim osnas a pobres. i
3.° Testim onio del auto de 22 de 

Agosto dé'1917 del Juzgado de prD..' 
m era instancia  de Jerez de los Oa-.] 
baileros, aprobando la informaeiÓa; 
para perpetua memoria, con la q u e ! 
se acredita desde tiem po iniñenio-.] 
rlál lá  existencia de esta  Fundación, í 
cuyas ren ta s  adm inistra  la Junt^/í 
m únicipal de Beneficencia y las des- ¡ 
tina ál sostenim iento de los. en fer- ' 
mós pobres del hospital (el autój,; 
en él expédieñte núm ero 2 de 1949}

Bésultando que los bienes de cstái 
Fundaoióñ, con otros agregados a l, 
Hospital de enferm os pobres, son: 
los sigúíehtés^^: el edificio destinado 
a Hospital; cása en la calle Nueva, 
valoradá en 200 pese tas; o tra  ea  
calle del Réloj, en 1.020 pesetas p 

^otra, calle Llano de la Cruz, 800 pe-, 
se tas; un solar sin valor; o tra  casa," 
calle del Matadero, 360 pese tasp  
otra, calle de la Albóndiga, 240 pe
setas; o tra  en. la m ism a calle, IfiO,;! 
y tres insciipciones in transferib lés,: 
im portantes en jun to  78.294 péseta^ ' 
de capital, según la Real orden do 
clasiñcación: . i

Resultando que esta  .petición íqé. 
ciepegada por falta, entonces, de juís-.. 
tifxcacJón en expediente núm ero 
7 de 4917:

Considerando que por el artícu lo  
.4,® de Ja ley de 24 de Diciembre á&; 
1912, apartado P, se declaró Ja exen
ción de los bienes que d’e una ma
nera directa e inm ediata, sin iu te r- 
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización dé 
un objeto benéfico d'e los anitmer%v * 
dos en el artícu lo  2,° del. Real de-, 
rreto  de 44 de Marzo de 4899, si3m.^ 
pre qúé en él se empleen direota- 
niente los mlsmois bieries o s.us re n - ' 
Jas o productos: ;

Gonsiderando que esta  fundación 
rea 1 iza un J ín  benéfico en el sentída 

-más éskúcío, vinviry^^ rentA $.
en atendeír a éiiferm os pobre'S, St: 
gun justifica ahora,

Lá DireccióA general de la Con- 
J-encioso, en , v irtud de delegación 
:Coníefida por .el/M en Real
'o rden  de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda d ec la ra r , la .exención, de, los 
bienes dé la fundación d e . doña 
Menoia Pinell. adscritos exclusiva- 
mcrjíe al alivio de los enferm os po
bres del Hospital, sin derechó a de
volución de lo que tuvieren sa tisfe
cho por el impuesto, el no acredi
tan reclam ación en plazo. ^

Dios guarde a V. B .'m uchos/añqS'.,
Mádfid, R deúEñero dé i92fi.-~4El Dd-
rectúA genbral,’ F¿^/M ■  ̂  ̂ ;
'Señor Do'legád'o de Hacienda dé B a-’;



g FeKréro íg2ó'' ' ^Tácefa Ma^ríd.-B'um. "40;f:
Vista la instancia prosentaaa jpw 

D. Stilit) V. Ü'ilenteciiia, P atrono-de 
fa Fundación institu ida en la ;^ tlia  
do Laredo por B. Andtós Bnmgas 
éa-yada, en nombre de la misma, so- 
íiCitando exención del im puesio de 
perBorias alteas; y

Éesultando ^qúe a l ex p e d ie n te  se 
ban  unido los doeAiméntos siguien
tes I

’í.® ^Keal orden del M inisterio de 
la'é'obérmaoión de 21 de Noviembre 
de ciaBiílcaiido como de bene-
flcenoiá p artic iilfr esta Fundación, 
igínñrmaTído en el cargo de P a tro 
nos al Aloalde, Cura párroco y Juez, 
de sprimera instancia de Laredo, con 
obligación de rendir cuentas al P ro- 
tectoradó.

iS.® Copia cj)tejada por la Aboga
cía -del ^'StMxP del testamento oló- 
grá?fo del fundador, que se proíoco- 
iMó éti 29 de Enero de ÍB95 en la 
N otaría del Sr. Vázquez B alaguer, 
de hoaveáo/f y en donde consta a per- 
netuidad uri-a Fundación “para  so 
correr a pobres vergonzantes” de 
dicha Villa d u r a n t e el invierno, 
Heuando la necesidad del n ienéstey  
^S'O se echa m ás de se n tir”, y si 
iiübiere sobrante se d istribu irá  en
tre la  Asociación de Señoras de San 
Vicente de Paúl y el Santo Hospital 
de l a  villa citada :

Resultando que el capital de la, 
FündaGión lo constituye una ins- 
eripoión de 32.200 pesetas no m m \- . 
les, con ren ta  anual de 1.388 peso-. 
táBu'según la Real orden de clasiíl- 
Gaoión y l a  relación presentada en 
(3Í expediente: .

Gdnsiderando que por el a rtícu 
lo 1.® so declaró la exención de los- 
bióiíes que do üiia m anera directa 
e" idm ediáta, sin interposición de 
pérsónas, se iHillen afectos o ads
critos a la realización do un objeto 
benéfico de los enum erados en él 
íprtículo 2.® del Real decreto de 14 
de 'M arzo  de 1899, siem pre que ea- 
ól se émpleen lo s  mismos bienes o 
suB ren tas  o productos: 

Gonsidorandp qiie exigíéndosó por 
el fu n d ad o r la condición de pobreza 
en los llam ados ar'béiíéflcio de la 
Ob r a ̂ p fa s e 11 enan l o s r  équ is i to s l e - 
jj^les para  obtener la eimnción,

Birección general de Ib Con-^ 
tdnóioso, en v irtud de lá délégáeióñ 
conferida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar la “exención” de 
los bienes adscritos por el Sr. B rin- 
gas a la Obra pía m encionada, sin 
derecho a devolución de lo que tu - : 
v iere 'satisfeC lio por el im piíésio si 
no -acredita reclam ación en plazo. 
Dios guardé a V. S. muchos- años. 
lilUdríd, 17 de Eneró de 1920.-—El 
D irector "general, F. Maríii,
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Vista la instancia  presen tada por 
el excelentísim o señor Duque de So- 
tóm ayor a nom bre de su esposa, la 
exCélentísima señora doña Ana Ma
ría  de Artacóz, P atrono de la Obra 
pía fundada por D. Marcos de la 
Pláza, en solicitud dé exención del 
im puesto de personas ju ríd icas; y 

Resultando qüé á l expediente se

Ran unido’los docum entos,'siguien
tes:

Real orden del do
la O obernación de 31 de Djcien}]b/-:v 
de 1918 clasiñcfindo como di' bene- 
üce.ncia p articu lar esta Vuihb<p m, 
reconociendo como Patrono a u uia 
Ana M aría do Aríacoz y :Labayon, 
Duquesa de Sotomayor, con la obli
gación de rendir cucnias al P ro tec
torado.

3,® Tostinionio d e 1 tesiainento 
cerrado del fundador, que autorizó' 
en Madrid F rancisco do Hita, y fue 
abierto con las solem nidades'do De-, 
recho el 7 de Marzo do 1015. cuyo 
testimonio autoriza e l  Escribano 
Mateo Rodríguez en 19 de Dieietii- 
bre de 1620/ y en él consta io si- 
guiorite: “.Aque de los fru los de di
cha-hacienda se vayan casando don- 
ceílas. “huérfanas y pobres” de rni 
linaje, dando a cada una, por lo me
nos,' doscientos ducados do dote, y 

■ prefiriendo siem pre a las más- c.er- 
caiiaB. parien tas . mías, y en igual' 
grado, las que más noccsidad de ro- 
m edií tuvieren— según el pareeor 

■del Patrono—... Y con que cuando 
nO' hubiere liuérfanas de ini linaje 
que casar, la ren ta  se emplee en 
enseñar a leer, escrib ir y estudiar 
y criar ]\iños y niñas pobres tam 
bién de mi linaje, según el parecer, 
del P a tro n o ...”

R esultando que el capital de la 
Fundación asciende a 58.900 pese
tas ' en una 1 áin i na i n í ran  sf erib le, 
según consta en la Real orden de 
clasificación citada:

Gónsidcrando que por el a rtícu 
lo 1.® de la ley do 24 de Dioionrtbre 
de 1912,- apartado F, so declaró la 
exención de los bienes que de una 
manera directa e ininodiata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 

=de un objeto benéfico de los enii- 
mérados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo do 1899, 
siempre que en él se empleen di- 
réctamente los bienes misinos o sus 
rentas o pro d u c to s:
. Gonsiderando . que ordenando el 

fuhdadór que los Menes se invier- 
tán  en dotés para  doncellas pobres 
de su  liñáje, o en enseñanza Re ni- 

:ñdá O crianza de ellos, exigiendo 
"taihbién. la  “condición de pobreza” , 
88 realiza la condición exigida por 
el precepto legal, según ya so re 
solvió en Real orden de 13 de E ne

bro de 1912 y 28 de Julio de. 19.13,
■'recaídas en los expcdieiites de las 
Fundaciones de D, Pedro Valladres 

. (Pontevedra) y ;D. Alonso de Bena- 
vides (Córdoba), y, por tanto, .pue- 

■Re ■aocedorse- a la exención solici
tada,

Bá Dirección generni de lo Con- 
^tencioso, en virtud de la delegaciói) 
conferida por el M inisterio en Real 

^orden de' 21 do Octubre de i9i3', 
acuerda la exención de los bienes 
adsol'itos por D. Márcós de la Plaza. 

;a los Riles expresados, sin derecho: 
a devolución de lo que tuvieren s a 
tisfecho por el im puesto si no acrcy  
difan reclam ación en plazo. 'Dios 
guarde a V. S.. m uchos años. Ma
drid, IR de Enc^o de 192,0.— El Di
rector general, F . Marín. .
S i^cr Duque de Soto mayor, Calle dr ;

"Miguol Angel, núméro 1, en Ysia ::,
Gorte,

^

hcUición dc.l rnovirnicrifí) dr ni
■producmo por -cjonvcráencía de 
vic-U}̂  y de los interesados^ y qnc sce 
piibtico, a ¡os efectos del (ivlíciilo 
de la vigente ley ;ElectoraU

CUERPO DE YIGILANCÍA." -

Goncedienclo la ••excedencia por nii 
año a. D. Ignacio Lc-gaza Herrera, Jyvíí! . 
sirve en Barcelona; trasladando a. 
drid  a D. José María Agüero Ra-nio;??, 
Goinisario de segunda o tee  que élr-xi ’ 
en Bareolona; ídem a- Barcelona ík ' 
T\ José I-barra r ’eriiándcz, ilo-rnivítrioi ■ ■ 
die torcera dase, agregada a la ndis, 
ma; ídichr a- D. Enricpie Feliú A s ví>- 
do. ÁgcTiío. de Ma.rlrid, a B;u.u-d-n;ep: 
n<.un (i ‘ Barcelona a Madrid a ]1- :.;\n/ o. 
'ú:o ‘ Alakl.Diiado; nombr-an/ú/AovA 

gilnníe d.' priinora ciase en ®
a D Simón Yagiiero Arranq

igual ehiplep;. trasladando a Ate- 
ífrld a D, José Cid Fraga, ínspiúd-or d(íí ' 

.primera, clase que sirvo en Oisteo;' 
Ídem a Orense a D. Joaquín (ú rU t 
Granaus, Inspector de segunda que sim 
ve ,e-n Madrid; traslad^ahdo a,:"€iudyj 
Real, y destino en Alcázar, a D. Nam 
cis3 Pérez Manziano, Vigilante íivsen'!- ' 
uñera o teo  que sirve en Jerez of te s  
Frontera; ídem -a Toledo a D. Jem ': ' 
Díaz Flor, Vigilante de segunda 'auA 
sirve en ATnta dp Baños; frli3n.i r. 
rragonaURous) a D. Imandri; E.'Véu- . 
cía Bayona, Vigilante de segunda 
'sirve en ■ Huesea; ídem a Riolarí-aiam 
a D. Magín Domínguez Pérez, :
Ionio segunda, electo de Navarra; 
ídcnr a  •Córdoba a.l ídem de íd'erri (bit 
Migníel Sáiz Díaz, que sirve en Fory 
■rn A Murcia).

CUERPO DE SEGURIDAD :
•Nombrando Tenientes en F a rce te  A 

ii-a ’a D. Carlos Torí.osa .MáéJiarado f  
'I f  Victoriano Felpeto Monteir-a; mM, - 
lo •eran, rí^^pcctivarnente; -'.V'. ini’aiiív^ 
ría y Artillería (escala ú'c r.escrvorí 
mombnando Guardias ^a^pirautcs c» y 
Bareolona, actmilidas al c-iAu'Liceo, ^ ? 
loa siguientes: Manuel Oopoda ) 
Eladid EándhcZ; N-ieic.
González Jadraque, RoniAn • Dairaáoi: ■ 

'^Moiiclaya,. Vicente Moríñlgo^ í l c r r te  
dcz, Pedro Oii Oí'UzáiC'/) ( ;el-’.d.'.ra«i 
VFernández- -MArquez, Carméiá dVaré# ... 
Gárdénas, Juan Muñoz Sállelo, Afar-c. 
■cial Cubero Míateos, Antonio 
eilla Casales, Erigido Rodrígrtez- "Mari» 
■up/ José M artia 'J>omMgiieV JFxDf®' 
Ojero León, tknilio' Mifenc ■
•Fernando Domíiigaez M-fxrtíii, Oabind ■ 
tChozas Cabello, Epifanio BaHocro S te  

T;a, • Francisco- Tíigueras-' ^Rod.Fgité% 
iValcntín . Martín Bermejo, ;Eeonafd^ 
iMuñoz G'OíizáteZ;, Antcnió- 
• Hrnéiiiez,. Toódulo' González =Martínc%' 
•acinto Valadés Vadillo, :EmiiioHMc». 
Grande, Juan-Aranda 

■,'enzo Berrio Escobar, José '’( te a R e r |. 
^alas, Ediuvigi.o: Bogar Marlhi, ■ 
fázondo Tarazona, Inocente ’FKitIérren' 
.immbre, Diego Parras Martiney Fu- ;̂ 
nbio Molinero.-Ortega, -Napolete CAfa  ̂

'm ’üreña,- FalvadoF Bánchez 
dábino Gárcés Almünía, Flo'ívc^iv

Yaltliilón, JésÚ8 Añérqué'^'ílé?^^
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José Sánchez ViareSj Aoirelio Liébána . 
’ Ocaná,  ̂Francisco Carrasco Moya, JosI 

de la ÉO'S/a García, Ferminiano García 
Alonso,^JO|Sé Moreno Jiménez^ Francisi 
có Rimhal Piñeiro, Juan Piug Pardá, 
José Muñoz Martín-ez, Mariano Lópei 
Navarro, Daniel Hernández Gutiérrez, 
Juan Martínez López, Pedro Navareis 
Lagarto , y Sixto Sáiz Santiago; nomí- 
brando Guardias aspirantes en Barce- 
liOna a D. Enrique Mallans Oliver y 
Domingo García Gómez, admitidos á 
concurso; ídem en Yizcaya a Julián de 
la Rosa Moreno; ídem en Valencia á 
Francisco Dominguez/Pérez; nombranl 
d© Guardias segundos en Madrid, a 
los aspirantes en la ,misma, D. Antonió 
Áiastuey Puente, Raimundo Palazóh 
López, Félix Barrios Pinos, Primo dé 
la Riva Ramón, Luciano Giraldo Bel- 
monte, Valentín de ia 'V ie ja  Alameda, 
Obdulio Barreras Arango, Bautista del 
Alamo BarriDs, Enrique . Sánchez OL 
níedo, Jül i án Maganto Correa, Rafael 
Benítez- Soler,' Agustín Hidaigo Jiihé- 
nez y Domingo Expósito Yelmo; ídenj 
Jcem ídj en Vizcaya, á los aspirantes 
en la misma Claudino Hernández Pé¿ 
rez, Jesús Castellano Rodillá, Bienve- 

 ̂ nido Pérez Calvo, Federico íiíuñoz :És|
, teban y  Jacinto Fuentes Cabrera; iden| 
y La Corúña,'a los ái^irantes én lá 
misma, Aparicio Morcillo y Doming(| 

/Bachiller Cruz; ídem í¿,V^h Orense 
y Lá Coruña a los áspirántés en  lá 

i Hejas; Martín y Julio
Díaz^Pardo Ballesteros; trasladando á 
Madrid al Teniente etectó’ de Barce-I 
lona, D. Valeriano'Dohlingo Barredol 
íaem a los Cabos- siguientes: a Valen-I 
cia D. Rafael Duarte Luastl, que sir-̂ í 
ve en Barcelona; a D. José Perrúcá. 
Ramírez, que era Cabo electo de Bar-  ̂
eelona, a V i zo aya; a D. Flor ent i no S e - 
dáno Prieto, que era Cabo en Vizcaya; 
a Santander; trasladando a Badajoz ai 
Gabo D. Benito Cotolí Esfurias, qué 
sirve en Barcelona; trasladando a los 
Guardias primeros siguientes: Euge-! 
nio Sánchez Gómez, de La Coruña a 
Barcelona; José Lozano Rodríguez, de 
Barcelona a La Coruña; Félix Vivan- 
co Villasante, de Barcelona a Vizcaya; 
JV)sé Francos Alvarez, de Vizcaya a 
Barcelona; Indalecio Fernández Arias,; 
de Madrid a Orense, y Éioy Nuez Rico,' 
«liecto de Barcelona, a Vizcaya; trasla-. 
dando a los Guardias segundos D. Ce- 
oiim Mateo Morales, de Vizcaya a Va
lencia; Lamberto de la Cruz Ruiz, de 
Valencia a Madrid; Francisco López 
R.oldán, electo, die Barcelona a Valen
cia; Lorenzo A^rox Sánchez., de Viz
caya a Barcelona, y Anastasio García 
Martín, de Barcelona a Vizcaya; tras
ladando a los Guardias aspirantes don 
Prudencio Peral de la Fuente, de Bar
celona a Madrid; Francisco García G a .;

. rrido, de Barcelona a Vizcaya; Doro- ■ 
teo Alonso Serrano, de Barcelona a 
Vizcaya; José Luque Moral, electo, de 
Barcelona a Valencia; Vicente Gaste- 

,jón Navarroy^de Baírceloná a Valencia;' 
Pedro Montero López, electo, de Bar
celona a La Goruña; Joaquín Márquez 
Galdito, de Sevilla a Badajoz; Evaris
to Gallego Aliaga, de Barc lona a Ma
drid ; José Terrón Fernández, de Ma- 

.drid a La Goruña, y Salvador Sánchez; 
?BernHl, electo, de Barcelona a Madrid;; 
trasladando al Guardia segundo don 
Luis Luis GárceleSi de Barcelona a Va
lencia; declarando cesante«i por renun
cia y abandono de destino, al Guardia 
aspirante Eduardo Pavía Balaguer,^ 
:Que áirv« ;^'■‘Barcelona, y al Guardia

segundo Florentino Doradú * Benito, ' 
que sirve en Barcelona;; déjándó 's in  
efecto el nombramiento de Guardia 
aspirante en Barcelona, por reñunciá, 
hecho a favor de Angel Santamaría Se_ 
garra,* #

Madrid, 31 ;d.C' Enero de 1920.—El 
Director genérál de Seguridad, F i dp 
Torres  ̂ :

ISTEti m  m m u
y : ^ ;

S U B S E C R E T A R I A  i
- limo. Sr. : S. M. ,el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar Vicedirector del 
Instituto, generai ¿ y técnico de Palenciá 
al Catedrático numerario de dicho Geni 
tro D. Manuel Gil Baños, propuesto en 
primer lugar de la terna reglamen
taria.' -  1

; ;¿E)e Real urden / comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demáá 
efectos. Dios guarde a V. I. muchoá 
años. Madrid, '2 de-Febrero de 1920.— 
ElSubsecretario, Gascón Marín. ? 
Señor "Ordenador de Pagos dé este Mi

nisterio. Señor Rector de la Univer-^ 
' sidad de Valladolid. •

D; Garlos Fernández Calzada y Fer- '̂ 
nández acude a este Gentro en solici- 
fiid de un duplicado de su ■título de 
Licenciado en Derecho, én siistitúcióií 
del que se le expidió en 4 dé Fébreró: 
déM903. í A  ̂ M ;

Lo que s® hacé: público a los efectos 
del Real decreto de 27 de ' Mayo dé 
1855.—Madrid, 2 de Febrero de i 920.; 
El Subsecretario, Gascón Mariné |

D. José María de Lacy y Zafra acü-; 
de a este Ministerio en solicitud de un.; 
duplicado de su título dé licenciado? 
en Derecho, en sustitución del que se 
le expidió en 28 de Julio de 1911.

Lo que se hace público a los efec
tos dél Real decreto de 27 de Mayo de 
1855.—Madrid, 2 de Febrero de 1920. 
El Subsecretario, Gascón Marín.

Vista la propueista formulada por el 
Director , de la' Escuela Industrial de 
Valencia, y atendiendo a la necesidad 
de la prestación del servicio corres-^ 
pondi>ente a l cargo de Ayudante de ta 
lleres, vacante en aquella Escuela,

Esta Subsecretaría ha tenido a  bien 
disponer que D. José Montesa Palo- í 
mar preste el servicio de Ayudante d e ; 
talleres d-e aquella Escuéla interina
mente y miéntras se provee la expre
sada plaza, anunciada a concurso p o r ; 
Real orden de 17 de Enero último, con 
derecho a percibir el sueldo de 1.5Q0 
pesetas, asignado a la vacante, desde 
el día 15 de Enero próximo pasado, én 
él que comenzó a desempeñar las fun
ciones del cargo, y en él que cesará 
al posesionarse el Ayudante dé talle-' 
res que se/nombre en virtud del con- ; 
curso anunciado. ;

Lo digo a V. S. para su conocinaien-  ̂
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu

c h o s  años. M adrid , 5, de,  ̂ Febrero 
d e  Í920.—Él Subsecretario» Gascón
Marín. ,. ,  ̂  ̂ ,
Señor Ordenador de pagos por obliga-

cionest;
Lo q u é "se p u b lica  en  la  Gaceta  d e  

M adrid  en c u m p lim ie n to  a lo s  efectos 
del a r t íc u lo  68 de % le y  E lec to ra l.

DIRECCiOra CENERAL DE PRÍl^lE» 
RA É^SEwAl^ZA

Visto el expediente relativo la 
Gasificación ide la; Fundación deno
minada ‘'Fernández Llam azares y 
Diego Pipíllos*',- in stitu ida en León:
' ’ Resultando- que- D. R icardo, 'Gan- 
seco Salgádd,' Gañónigd doctoral de 
la Santá Iglesiá Gatóliéa dé - León, co- 
ino P resiaente de la Ju n ta  dé /Ad
ministración y gobierno de la Fun
dición  denom inada “Fernández Lla
m azares y Diego P m illos”, solicitó 
por^^escrito dé 31 dé Marzo del Cp- 
rrien tc  año se clasificase dichádiñs- 
t i tu c ió n  éómo^ benéfico-docentel 
- ' Resultando ' qué a l  expediente 
constan aportados poé los interesa
dos los sigiiiéiites docum entos: Tes
timonio autorizado por el NotáriO' 
‘0 © León D. Migu'eV Ramón Melero, 
Je la p rim era  bopia de las  óperaéio* 
aes; particioiyaiés del caudal relicto, 
a) fallecimient’o de doña María Flo
rencia Fernández Llamazares; rde 
éDiégo: Pinillos, ;autorizada; por el 
■pTjpiíO N otario : en -22 de Ais^rzo ;de 
1917, de la que apaTece. que doña 
María Fioreiicia; Fernández Llama- 

.,;pares de D iego, P in illos,-a su. falie- 
Gimientp;,. siendo Religiosá profesa 
en el Goiivento de ía  Encarnacióil 
de Agustina.s, de dicha población, 
bajoétGsta.m entodabierlo que había 
otorgado én  15 de Mayo de, 1900, 
en el que, segú.n testim onio, ordenó 
iiná‘ Fund-ación de beneficencia e 
instrucplén,, conílrl^^  ̂ él albaceaz- 

gOí y .ejecución,;completa de su te s 
tam ento, según, cláusulas qué- ex
presan lo sig u ien te : “Que de sus

. ’bienes se separe lo necesario a 
"producir una renta anual de 1.250 
"pesetas, que será en tregada anual- 
”m ente a los Sres. Penitenciario  y 
"Gura párroco de San Marcelo, d:e 
’ la m isma, para  que reciban y des

unen dichas cantidades a reunir 
Motes p ara  el ingreso en el anteS' 
"mencionado Gohvenlo a favor de
p er s onas que. r  e su eI t ás a f or m ar 

’* Darte de j a  G om uñidad/carezcan de 
’ ^•ecufsos p ara  e llo ; y que el rema- 
"nente de sus bienes, derechos y 
"acciones se destinase por sus alba- 
"ceás a constitu ir, fundar y soste- 
"nier en la repetida capital, prefe- 
"rentem ente, una Escuela de niños 
"pobres dirigida por Herm anos Ma- 
" ris ta s  ü o tras Ordenes dedicadas 
"a dicho fin, que los albaceas esti- 
"m asen más conveniente, en la for- 
”ma, modo y condicionéis que le® pa-~ 
"reciese determ inar, sin limitación 
"alguna, entendiéndose que en la» 
"Fundaciones que responden a obje- 
"tivos espirituales de la fundadq- 
’:ra, n inguna intervención ha de. té» 
"ner la Autoridad civil, pues que ,paw - 
^ra su organización y gobiernu f  0IÍ 
"general para todos Los efectos, ;se-
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” ría  |a  única competente la áo lo ri- 
“zac^éni eclesiástica; y que si de he 
’cbfco  de elerccho tales Fiindaeio- 
’Vhe¿. no pudieran constitu irse, los 
’*hienes destinados a las  m ism as oo* 
”rr8¡gponderán, desde luego, en ple- 
”no dominio a la indicacia Coinu- 
”nidad*’’ : .

Resultando que del propio iesti- 
moñió tam bién se deduce que por 
la  oláiisula tercera nombró la ieS'- 
tadora albaceas contadores partido
res a D. Adolfo Pérez Muñoz, Canó
nigo V Secretario de cám ara de di
cho Obispado; a D. Aníonio Molle- 
da y Melción y a las pérsonas que al 
tiempo de sú  fallecim iento ejercie
sen ios cargos de Doctora], y Rec
to r del Seminario de San Froilán, 
¿íe la repetida ciudad, para  que e jer- 
cjften I08  actO'S que se enum eran re- 
tafc.ionádois' «ion la 1.esita,nisi}it ,̂ría,. 
o torgar Jas escritu ras necesarias
Írara e-stafolecer el legado a. favor de 
á Comunidad y constitu ir las dotes 

y Fundaciones, rolaek>uándos '0 tam 
bién lx>s b ien eg lié r editar ios que -se 
hacen ascender a 255.220 pésetas, 
coilstandó adjudicado p a ra  la F u n 
dación de •ensefianza y como rema-; 
nente la casa y huerto de Porta- 
moneda; el foro de Villomar (re la 
cionados en :0l inventario) y pese
ta s  93.670'en 'm etálico, producto de 
la ren ta  de diferentes fincas:

R esaltando que, según del mismo 
testim onio consta, los albaceas de 
la  causante, para  cum plir su voj.uli
tad, han establecido una. Fundación " 

enseñanza icuyas ¡principales t e 
ses consignan:

1.® Que da Institución  es de or- 
4en puram eníe p articu la r y se dc- 
jaominará, bajo la advocación de San 
Á-gustín, “F undación Fernández 
L lam azares y Diego Piniilos-’, cuyo . 
objeto es proporcionar g ra lu iia - 
meníe enseñanza a niños pobres, cs- 
tablecióndose una o varias E scue
las qué serían en un todo conforme 
con los principios de la Religiói] ca: 
t(5Jica, j  que si cubiertos los gastos 
dispusiese la Fundación de ren tas 
«.¿ftcientes-, se crearía  en León una 
Éscuela de Artes y Oficios, cuyos 
jÉjstabkcimientos so habrían de e.n- 
cbniendar por el Patroijato  ya á los 
J á m a n o s  Marisiag o a cualquiera 
o tra  Orden o Gongregaoión religiO' 
s.a, p o r ’ P rofesores pariicu iares o 
seg lares.

2.® Que la Fundación constitu i
r ía  desda el-oforgam iento d'e la es
c r itu ra  una personalidad juríd ica.

3.® Que sería Patroiio  único oí . 
óObispd dé dicha Diócesis Cjue era o,, 
jíüese, o el Vicario C ápiiular. Sedo. 
iSacanle que asum iría i a 1 ó ta I r ep ré- 
ébhtacióíí dé la obra pía, su organi- 
z.acijón, régimen y gobierno y lâ  pro- 
jl,iedad de sus bienes, do que .se ha.ó 
jida cargo.
ó '4 / Que el Patrono podría dele 

io ta l o píh^cialmenle y eii las 
Joondlcfones que le pareciése-,' sus 
iaouUades, ya nom brando una o va
rólas perspnas para  una Ju n ta , rela- 
.^ionándoée sus facultades y a iribu - 
¿iOnes, ásí como el fiincionaBiiento 

Jíé dicha 'Ju h ta ' (4.*, 5.® y ■ ; qub
É eapitai dú la Funda.6iO'n lo ■ cóns- 

102.ÓCO p ese tas , que form a- 
é i '' de doB bioncs rélidtós, .

detallándose la prooBdencia de di
cha miTts, ■ ■ ' ■ ,

8.  ̂ Que en ningún caso tendrá 
>d Patrono obligación de rend ir 
cuentas de la inversión del, capital 
y ren tas de la Fundación ante nliv 
guna Autoridad, quedando ig u fí-  
mente exento* de ju stiñ o ar el cum pir 
miento de cargas, pero que los de
legados del Patrono  vendrán obliga
dos a rendirle cúeiitas a justiñcar 
el cum plimiento de cargas.

9.® Que todas - tas dudas que se 
susciten sobre el funcionam iento de 
la Institución serían  resueltas por 
cl Prelado.

10. Que queda prohibida la in 
tervención dé toda Aiitoridací que 
no sea Ja eolesiástica en cuanto se 
relaciona con dicha Fundación ha
ciéndose constar que si de hecho o 
de derecho no pudiese cum plirse la 
Fu n d ac i ó n s e gú n se h  a c o n s t i tu í cl o 
y regulado, pasa rán  los bienes a la 
Domunidad de Religiosas de la E n
carnación' de--i Agustinos Recoletos, 
de León, ha.ciéiiclose constar por el 
Sr. Obispo la aprobación de la F un
dación r e f e r  i d a I a a ce p t cj ó n de i B a - 
tronato  y eb hacer efectivas- sus fâ - 
cultades para  delegarlo, á cuyo efec
to lo hace en una Ju n ta  com puesta
■ dé D. Ricardo . Ganseco, - Doctoral 
P residente de la m ism a: D. Dioni
sio M oreno-Barrio, D. Saívador Diez 
Q uin ian illa y D. José Fernández 
Álonso, ios que aceptan sus cargos:

Re sul í and o qu e d e l  a" r el ac ión dé 
bienes aporíadá aparece que actuaF 
m ente tos fundacionales los foimian: 
d íi .5 í2 ,6 0  pesetas, form adas por
iOi.500 pesetas en títu los de la Deu
da; una casa y huerto, tasado en 
2.260 pese tas: m aterial d’o ense*
fianza, 1,682,60 pesetas, y un foro 
de 64 fanegas dé centeno anuales,, 
que paga, cl "Concejo y vecinos dé 
Yillaíomar, 6.070 pese tas: .

R esultando que se lía presentado 
ceriiñcación de las condiciones h i
giénicas del cdiñcio y que, publica
dos lo'S' edictos, por quince días, Ila- 
maiKÍo a los interesados en la F u n 
dación, com parecieron el señor ini
ciador del expediente, solicitando se 
clasifieasG la Fundación como bené- 
íloo-docente, con las facultades y 
exenciones ccn-siguadas en la escrl- 
tu ra  t^undacional, y el Alcalde pro« 
sidente del Ayuntam iento dvO León, 
solicitando qiíe se amplias-e el plazo 
de audiencia y que se diese a dicha 
Corporación conocimiento del expe
diente de clasifíeacióix de que se 

: tra ta : , ' i
Resultando que la Ju n ta  provim 

cial do B eneficencia‘ ha informacto 
en sentido favorable á la clasiilca-

■ c ió n : , • . . A
R esultando que en el expediente 

figura una instancia su sc rita  por 
D. José GonzáAz en León en 18 
do Mayo del presente año, que tuvo 
entrada en este M inisterio en 26 del 
propio mes, y en la ciiai se dcnunctan. 
liechos anorm ales e inform alidades 
cometidas por'•Jos albaceas testa- 
rnentarios Sq la fundadora, sin jus~ 
í/iñc.ante alguno dé las aflrmaciones

■ que ’ 'Sé sustentan.:, _.
: 1.® Dónsídécando .que 4 cA  
íuen- de las cláusulas testamenta-' 
rias que apar(3Ceii testimonáa-das y 

-hascB quc sa han 'o^tab lecido

i;»ara la constitución dé la obra pía
oc, que'^sé J ra ta , se observa de una ' 
p.arte cierta  incongruencia y 'dé otra 
una evidente incGw¡mtibi¡idad en el 
ejercicio de las funciones que es ‘ 
táii a tribuidas al P rotectorado, por • 
i o qiw p ara  la res olución de eHo 
expediente surge la eiiestión de si 
es O no procedente la clasiílcacióa 
y réconocim íento do la Fundaclóa 
p iencionada:

2.® Considerando que es volun'
: ad expresam ente consignada per la 
íundadora que ía obra pía Iiabria de ' 
erigirse y .fu n c io n ar con la única* 
intervención de . la A utoridad ecle* ’ 
siástíca, excluyéndose la. de la Au
toridad civil, criterio  que dé módO' 
term inante se su sten ta  en la ba« 
se 10 d e ja s  form adas para  regular 
la Fiinclación, pues que so asigna a 
la m ism a un carác ter esencíahheiv 
te espiritual, que es tam bién con-! 
dicióri esencial iim.puiesta el que fel 
P atronato  asum a la propiedad de 
loB bienes dótales, de los que so ha
rá . cargo: y podrá conservar como 
exisiíán, u  sustitu irlo s / por otros, 
destinandd- e l . capi tal - y reiiias al fm • 
banéfiéojv el qu^ todas las dudas y 
dificuítades que pudieren suscitar- ' 
S0, incluso las relacionadas con di- -  
chas ..'bases, sean .resueltas por , el . 
P.r.olado de la Diócesis, y que es tam- * 
biéii de apreciar que por m 8.‘̂ de Jas 
bases se éstablece quo en ning’úu

• caso tendrá él P atronato  .obligación - ■ 
de rend ir cuenta.s ni ju stiliea r cí 
eiimplimionlo de la.s c a rg a s ; obliga^ 
clones que dicho . Patronato .podrá > 
exigir a la entidad que, a virtud de 
La delcgac-iófi para lo que se la fa: 
culta, la repúlsenle en el golrierno 
y adm inistración de la obra pía:

3.® ConsidcranciQ que, eonfomie 
al artículo 37 del, Código c iv il,. 1:̂  • 
capacidad de las Fundaciones? se re> 
gula por tas reglas de su institución 
debidam ente a probadas p o r' dispo- . 
s.ición adm inistrativa, cuaiiao eslS' 
requifeito fuese; necesario':

4.® 'Coiisiderando que -el recono-^ 
cimiento y desarrollo de las Funda- 
piones }>enéfíeo-.dooente'Si se regula - 
hor los preceptos contenidos en el
R e a 1 de c reto d-o i 9 de M ar ¿o de í. 899
0 lu strucción  de la m ism a fecha y ■ 
Real decreto d,e 27 de Bepiiem brs' 
de 19i2 e Insíéucción de 24 de. Jiu . 
lio de 1913, en las que se puntualiza
y deíine la acción y facultades quo 
al P rotectorado competen sotíre las 
m ism as, siendo tan  am plias dichas - 
afribúciones que abarcan, no só>a la ...

. ciasífíeaciió'n -o ■ té.€On;ocJm¡iení o do 
, dichas entidades,. sino que se ex- ,
1 i en dé a ’ i n-t c r v c ni r  e n  io d o .s 1 o s a 
pecios dé s u . funcionam iento, av 
acoiuiar su ,éxtiiició.n y a prohibir sr» ■ 
fuñciG naiH ien íu  cuando fueren con
tra rias a  la m oral o a las l e y e s ,  no v 
l im i tá n d o s e  el ejercicio del Proteo-, 
toreólo sino a velar pc»r el cumpli
miento do la voliiniad de los . funda-, 
dores y  ele las ileyes que. rijan  la. 

,-niatería: ' , ■
5.® ConsideraiKio e¡ue las basc9 

fonmiladas para erigir la Fundaorón
pie que .ge tra ía  no so . ák igtan  a los, 
’|u.’éccp:fos/legáles a que de - 

su clívso para.qu®^ 
s-ú .éxi s tone i a. c-om o ,ia les Fu nd a ci o:'

el Proiectü- 
vpuéí .̂;i}¡a îáK examinar las
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quedan . enum eradas: p a ra  deducir
ciammeiiífe ..que en  dáclia ' eaít̂ .dlad-'' | 
predomina un esp íritu  de inoompá' 
iibilidad en el. ejercieio del protec
torado, porque a dicha conclusión 
conduce’ el d,eseo de que la Admi^ 
n istración ; pública 'Stoa en absoluto 
a¿ena a. dicha entidad y bu carácter 
esencialmente esp iritual y por la su
misión eso lu si va al Prelado de la 
Diócesis, árb itro  absoluto d-e su fun-: 
cionamierito; siendo tam bién de ad
vertir que, e a  cuanto los bienes-, 
las facullades del Patrono, tanto en 
lo relativo a ía propiedad como en 
lo que afecte .a - ía  justiñcación tíeí 
empleo de b.ienea ,y de sug rentas, 
m  con trad icen c onse i en tem en te las 
disposiciones que había qomprendi- 

P das espa.piajm.enie en los» artículos
I 18, 19 y 21. del Real decreto do 27

de Septiembre de 1912 y en los n ú - 
mevoB 3, .4. y 5 del artículo 14 de !la 
Instrucción de 24 de Julio  d-e 1913:

: 6.* Conftidc:rando que también, es
> di¿no dê  hacerse, xiotór l a . 'maiiiíies-

•ta incongrueiiciii que ;supon.e el ,so- 
lici iar que le. Pu-nd ac i ó.ii s ea el a siñ- 
cada y .el; có n sig iia rse . en lo-s E sta-  ̂
tutos él insisien te  desíeo de reliu ir 

y -en absoluto la  acción dé! Proteoto- 
rado;

/  7.® Gonsiderándo que el
to.ad‘0 a la Fundación lio s-e compren- 
3-e entre los quG m enciona ei p á rrá -  
ío l.'’ del artículo 15 del Real Aíe- 
creto de 27 d'0 Sepíiembré do 1912, 
ni la entidad de que se trata es de la 
Índole de las com prendidas en el 
párrafo  2.° de dicho texto legal:

8.® Gonsiderando que de cuanto  
queda expuesto sé 'in f ie re  que la 
.Fundación de que «e trata no pire de’ 
tser clasiñcada como se pretende, por 
icuanío la-S’ básé'3 a que se a ju sta  en 
s.u constitución y íunoioncs son coii- 

;jt^arias a  las leyes que regulan  e) 
tcjercicio  del Pro-téctorado y que és-,

-en virtud d'8 las facultades que 
le oonfíere ía le tra  G) del artículo 

. p ° de-f Real decreto de 27 de Bep- 
'tiembre de i 912, está  en el caso cíe 
prohibh" el funcionam iento de la -en- 
ítidad de que se tra ta , a cuyo efecto 
da Junta-provineial de Berieñcencia 
y el, Hectorado' oorrespondieiite y el 
MinMerio de: HaGienda, a cuyas én- 
tidades se notificará este acuerdo, 
'adoptarán las. necesarias resoiuoio'

9.® CoiTsiderando'que a lo3 efec- 
»tO‘S del artíciiio 66. del Reglaroento^ 

'‘■4q este M inisterio de 31 de DiciciU" 
“Dre de 1918, dado ,que:.esta reso lu 
ción pone térm ino a la víá gtiberna- 
l ^ a ,  a l  notificar el.;acuerdo, se ha-

■- ■'Tá sa-ber al interesado que contra.''
■ -ello sólo puedo recurrir por^reourso^

:. 'Cbútencidsp-adminístratívo que,- ha-- 
‘ b rá  de incoar en. los tres meées s i
g u ien tes  a la fecha en qúe esta  re- 

c iéoluC'ión ic hotiílcada, según se 
(previene en el artículo 7.® de la ley 
il-e 13 de Beptlembre do 1888, re ío r- 
dmada por Reál decreto de 22 de Ja- 
mió de 1894,
-. M. el_Rey (q. D. g.) -se ha serc 
vido dii^Giier:- 
 ̂ / l -  Quó. iwmcede denegó 

^feificacióá de la obra pía a que este 
c- ';-fe5|)édiente:.g8. r-eílerc.- '.

, ^2.® , Oúe''áe'''prÓBibc e l ' fuucíQíiá- 
. teléñto do^;;las " i5scuc[as que tcom-

3.® Que, a sus efectos, se noilll-
quo este acuerda a la Ju n ta  provin
cial de Beneíioencia, Rectorado oo- 
Fi^spondiente y M inisterio de Ha
cienda; y

4.® iQue se haga saber a), in te 
resado que contra este acuerdo sólo 
puedo recu rrir promoviendo el re
curso. contencioso « adm inistrativo 
ante la Sala tercera del T ribunal 
Supremo, en el plaáo de tres  me
ses, contados desdeñe), siguiente día 
'de la notificación del mis-mo.

De Real orden coiriuiiic-ada por el 
señor Ministro lo digo -a .V. S. para 
su oonociimienio y demás efectos. Dios 
giiarde a V. 8. muchos años! Madrid, 2 
'de .Enero de 1920;.—El Director gene- 
.rál, P. Poggio.
Se-ñor Gobernador civil, Presidente 

de la Ju n ta  provincial de Bene'* 
iicenci-a do L eónr '

r Rey-,íq.,D..'g.)' ha .tenido, a ■
.bi:On.;TiOiiiAbr-ar,. virtud de concurso 
de traslado^, íiisnector die prim era En- 
señanm de la. pToviiieia. de Jáéii a don 
José Morales y García, con el su-eldo 
quo aet!H-dmenie disfruta por el lugar 
m e  otupü  on;el Escalafón general del 
•Guerpo- de Inspector es dé Primera, en- 
señaiiía. ': ’  ̂ '

De Real orden, comunieada por el 
señor MiDistra, lo (Jigo ^  M. B: pa;ra 
su conocimiento y .demás efectos. Dloe 
guarde a V. B. múcho® años. Madrid^
i.® de Febrero de 1920.—El Director 
general, P. Poggio. ' ‘
B^ior Rectoí" do la. Universidad' de 

Granada.

Extracto de la hoja de, semicios del. Ins
pector D. José Morales y  García,

En 2i diC Dieí'C-mbr-9 de- -1919 fué 
nombrado Inspector die Prim era efiisie- 

. ñenza día La Goruña, .cus^o cargu sirve 
en la actuáiMidací. -

Vacante en la lüspecoióíi do .Prime
ra enseñanza de la provincia d<3 León 
r.na plaza de IiiSpeotor,

Esta Dirección general .ha acordado:
. i.® Ánun-ciar en concurso de tras

lado, por término de quince días na- 
tlurales, a contar desde la publicación 
de esta orden en la Gaceta, entre lu s-  
pectores de Primera enseñanza, la pla

zca vacante en la provincia de León.
2.® Será derechó prefereiíte para la 

/ resolución d>e este concurso la mayor 
.aiitigüed-ad de;.Ios concurrentes, acre-. 
: el liada por el número que ca(la, uño de 
lellqsiociipe en el;Escalafón dél Cuerpo, 
ido liiispectores de Primera enseñanza.

Los aspirantes elevarán.sus instan- 
i cía3, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, a este Ministerio, dentro del 
ífiazo indicado.

Lo que participo a V. S. para su co
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años; Madrid,: 3 de F e
brero de 1920.^E1 Director general,
 ̂P .. Poggio-,.
"Beñor :jefe de, la Sección daiErvsenanzas.
: .:,..deí;Magisterio.'-■■ ;y '. ;.

!Eln vM ud de lo dispuesto én lo» a r-  ‘ 
ticulOis 48 y 4^ Rea] decrieio cíe 30 d» 
Agosto de 1914, m^ganimndo la Escue?' 
lia d)e Estiidlios superiores del Magiste- - 
terio, • ■ V

Esta Dirección ge«>?ral h a  acordadlo:;'
1.® Aniuoiclar por término de ocíMf 

díais naturiailes, a  contar deisdo la p u - 
Miicación de esta Orden m  la Gacbta^,' 
y entre Profesoreg noronalieB procedeBr» 
tea dé la expreiSiadla Escuela die E»tm-; 
dioa giiper-ioTCa del MagiiSieírio, Seccióia 
dle. Cienciias, que s>e encuentren em ex- 
peiciación fie destino^, la plaza de Profo- 
sora de Matemáticais dé, ía EacueBa Ñ or-' 
niiail dl8 Maestras dé La Laguna (Ga
nar iais). ; 1 ■

2.® El m’dcji .de preferencia para la 
reSioTución de este concurso sera el d o  
teriíninado por el número que cada as- .•  ̂
piraatíe hubiere obtenido en la 
foj’tmatí'a por la expresadla Eseuéla al 
finalizar el curso en que ierffBHiiaroü' 
suiB eistudios, ©ienicío. preférida, entre 
comcurrentes que pertenezcan a  dó# 
cuirsos distintos,-I-a quo ¡lo sea d© prór 
,m(>ci(Sn más aniiguaé ' I
;- 8.® Las aisp.lran&s !9u« ,

' peíticionieig fientro d^l p azo  -
•de echo d ías .. _ • : ■

Lo que coimiiinico a  V. S, para ’
nocimienio y demág efectos. Dios guar*- 

;dé .a V, -8. smucihog ¡añO'S; Mtórid, 4 d|i  ̂
•Febreiro do 1920.—Eí Dlreetor 
Ira), P. Poggio.
Señor Jefe de la Sección do' '■

del .M-agisterm. •

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido^ a 
bien nombrar, ení la vacante ocurrida 
por pase a otro dtesilno del que la  ' 
víla., Inspector de Prim era enseftaiiza 
dé ta; provincia 'da fe Gonufla, com «J 
sueldo anúal de 4.008-pesetae, a don 
Gregorio Bella Bubirats, por ocupar 
el núíméro onás alto oiitre lo® a®pimn-- 
tes aprobadois en fes últimag opo^íciO'^l 
nreis a pfezas de lnspector'eg do Prlim^-? 
m  enseñanz-a' que ¿otuatoeint'e «xa-  ̂
cuctiítiran en expíectación de detstino. ■ 

De Reaí orden ccanunicada por 
■Sefior Ministro lo digo a V. B. para íut']. 
conccHmi'ento y dúmátg efectos. Dio#' 
guarde ¡a V. B. miicliog afí'OS. Mfadr'i'4 • 
5 de Febrero de 1920.—El Director ge^;!. 
mera;], P, Poggio. " i
Señor Rcícior de la Universidad de San-,* 

tiago. . , .'

lEIISim  §E FlilNTI

' i

D im c m o f í .c m E ñ A L  m  ú & m s  
■ pyBLIO^S^ - :

AGÜA8
Exam inado el expediente incoado; 

a inatanoia de D. Carlos Mendoza y. 
Sáez de Argandoña, com o,. Director; 
técnico y Consejero delegado de lá' 
Gompañía Anónima Mengemor, d ó -; 
micifiada en Madrid, al objeto d  ̂
obtener concesión para e) aprove-< 
chamienio de un salla  de agua eil 
el rioi. Guadalquivir, en término^ 
municipales de El Carpió 

; AÉad, derivaBdó. al efecto.,3,50.0. 
tros -por sé^ndo, sy .pidiondo.- Îa 
■■rí--xB.eíón de ublidad pública de ^
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^)braa, com derexílio a la  -exTOopî a*. 
'pló.ri; fo rzosa ;

K.esuitarL40' que el ex^
• pedieíite con arreglo a la iris truc- 
oiÓD. de 14 de Junio de 1883 y lleai 
deocelo .,de 5 de .Septiembre de Í0 i8 , 
e inserto el anuucio eorrespondien- 
l’O m  el Boletín ^Ofwml úo la prcí^mcia: 
de i:8;_áe Sepllem br^ de 1918, j  por 
eá-Mo en lo s Ayuntariiieiitoe corres- 
pondienles, se presoníarori reoia- 
pqtaeiones .que p̂ Liedeii ser iíicluíde/s eii ■ 
trejs grupos:

ly  ■ Jd'inoas q.ue, .según sus p ro 
p ie tario s, no Iiabían sido incluidas 
p.or el petioionario. en la  relación de 
i as afectadas por el proyecto. A. esi.e 
grupo .se. refieren' la s  formuladas- 
p.or los Bros., D.- Francisco ■Villalba, 
¿ .. Ju an  .Boíomayor. D.. Jo.sé Hioja y 

Juan Oalán..
. i . .£ / íteciam aclones f o r m u I a d a s 

por- B,. l ía n u e i . Y-argas, lo ssenor.es 
Aic-alcles ...de El .Garpio, D. Ikle.ionso 
¿ a r ra s ,  B., Ju an  del Prado y B.- Ra- 

.del Pra,do, por e-íiiencler q.ue,. 
^Oortádó el río- por la  p resa y clerí.- 
yaéo jen :su totalidad -p.or ni. tú.- 
. n e l ; p-roy eo.tdd.oque dar'á. c oinp le ta.- 
'mente, en seco el trozo dei río que 
compronde la  derivación.

o.,'' .Ee.ola.maclones ■ f o r m  u 1 a d a s 
. p o r B. .IldeíORSO Porras y los se-.

x4.lcaldes de Ada.mu¿ y Pedro> 
Xbad, que se refieren a la iiiuiíU- 
yacióii por el embalse de las b a r
cas de paso en el río. E scritos que, 
en unión del de contestación del pe
ticionario , obran en el expodieiite,
.■ Resultando que la Je fa tu ra  de 
'Obras públicas, después de un e s 
tudio detallado de los tres  grupos 
ele reclam aciones presen tadas y con
testac ión  del petiGionario, en un 
'todo conform e a lo solicitado en los 
grupos i."* y 8;% entiende, p o r lo que 
íiacs nefereacia -a .las. del 2.® grupo, que, 
aunque el trozo del río afectado por 
la  desviación no quedará- comple- 
jtamento en seco, porque la imper
m eabilidad de la presa no sería  ab- 
SGKluta;, y es obligado dejar por él, 
c ircu lar SO litros, a que tiene dere- 
obp el señor 'Buque de Alba p ara  
el -riego de una finca de su propie
dad, será a  todas luces insuñciente 
êi caudal que p o r ese trozo del rio 
circu le  para abrevar los ganados y 
riegos a la arboleda, según indican 
los reoiamaiites;, y, en consecuencia, 
debe am pliarse ese caudal en 100 
litros por segundo para  atendei'* a 
'estas necesidades, pudiendo e s t e  
caudal ser aum entado si los propie
ta rio s  y A yuntam ientos in teresados 
dem ostraran  de una m anera clara  y 
sin género de dudas que era insu- 
fekaite., to#a vez que esta  cifra  se 
ha señalado sin ten er una base se- 
g'ura. En consecuencia, fija las con
diciones que constan en su in fo r
m e tfavofrabie a la petición hecha: 

Resultando q u e e l Consejó tí e 
A gricultura, conform e con el an te- 
b ior inform e, propone se agregue 
una condición que diga: El peticio
nario  liará  las obras necesarias 
p a ra  el saneam iento, en evitación 
de las em anaciones que pudieran 
sobrevenir a consecuencia del em 
balsam iento de las aguas, y la con^ 
mniencia de plantaciones euca- 
“*fius en .los eitios convenientes:

. que son iguatoónte,

favorables, coa las  con-dicioncs p ro- 
"-,p 11 e 3 i- a s p o.r.. i a . J e f a tu .r a . d o G b r ti 
'públicas, los inform es, de .la Jinda 
p I' 0%' i n el a 1 ■ d e - Ba n id a d, Go i n i s i ó u 
provino'ial y Gobierao civil, y q-.ue, 
por otra parle-, i a Bivisión 'fíidráu- 

'íicá dcl G uadalquivir no cree .exis- 
1 a i no o mp a i ib il i dad alguna - -d.e 1 Ci-s 
obras en proyecto con el p lan  de 

■obras liitíráulicas aprobado:
' G.onsidertindo que" con das condi- 
 ̂c lo .11 e s prop u e s t.a s p or .1 a J e f a iu r a 
do Obras 'públicas y Consejo de 
Agrie ü i tura y las niaiiif es t ac iones 
liechas por el peticionario al con
testa r a las reelam acionos prcsen- 

¡tadas, queda a salvo todo legítimo 
'.-derecbo,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.,) ha tenido 
a bien- acceder a . lo  solicitado por 

'B. Garlos Mendoza, en rep resen ta- 
;ción de la Compañía Anónima Aíen- 
.gemor, con sujeción a las condicio- 
mes sigu ien tes:.....

í.a Las obras se constru irán  con 
j^rreg lo  al proyecto presentado y 
ilvmado por el Ingeniero de Ganiinos 
ID. GariO'S Mnndozá. ■

2.a La coronación de la presa,
. las compuerta.s bajadas por com
pleto, esta rán  a una a ltu ra  de 11,95 
metro.s sobre el punto de referencia 
tomado, que es una losa m arcada 
en la puerta  de “La Una de las Huel
gas”, propiedad del excelentísimo 
señor Duque de Alba, como se in 
dica en el ac ta de replanteo.

3.- Las obras deberán empezar 
,seis meses después de otorgada esta 
concesión y notificada al in te re sa 

d o , y term inarlas tres años des-
.̂ pU0S.

4.a El concesionario queda obli
gado a dejar circu lar por el 'oauce 
tíei río 130 litros de agua por se
gundo, por lo menos, en todo tiem 
po, 30 para  el apr.ovecliarnlento del 
excelentísim o Sr. Duque de Alba, y 
los 100 restan tes para  las  demás 
necesidades hoy día establecidas en 
el río, a no ser que por la práctica 
resu ltase  insuflcieiiiG y  íu e ra  de
nlo stfado cu n pruebas 'c laras e in 
contestables que era m ayor caudal 
el necesario, en cuyo caso quedará 
el peticionario en la obligación do

; aum entar lo preciso para  sa tisíaoer 
las necesidades, como ya se dice, 
creadas h asta  e.l día.

5.a En caso de que el Estado no 
adm itiese la proposición de la Em - 
p iesa  de constru ir el puente sobre 
el em plazam iento de la presa, en 
sustitución  de las  barcas de paso de 
Pedro Abad y El Carpió, el peticiQ- 
nario  quedará obligado a restab le
cer el paso del río por las pu n tas 
m ás conYenieiitcis p ara  que mi c ru 
ce del cauce del río se haga con la 
comodidad que hoy se yerifica.

6.a En caso tam bién de que el 
Estado no adm ita el puente a que 
se hace referencia en - l a  cláusula 
anterior, e l  peticionario quedará 
obligado a abonar al Estado la d i
ferencia de coste de las cim enta
ciones del puente en proyecto en la 
carre tera  de Pedro Abad a Adamiiz, 
a no ser que éstas fueran  coiiétruí- 
tías con anterioridad al embalse.

7.* Las obras iodas se ejecu ta
rán  bajo la i n s p e o ^ ' l a  J e fa 

tu ra  de Obnas púMIco's de ' íá p ro
vincia, siendo ios gastos que esta 

finsfíección ocasione ¡ele"cargo, dcg con- 
^cesionario. , , : ' • "  ̂ .

S.  ̂ ü n a  vez term inadas las obras,.
> será ■ preciso, antes de su ' áprove- 
;• cli.amiento, - que el Ingeniero Jefe de 
; Obras, públicas o* f.l ingeniero- ;ci>' 
' quien delegue coiiipniebo" si se .han 
: ciimpiido todas ias cláusulas de la
■ concesión. -

• 9.̂ - .Se solic’iia rá  la expropiación 
- forz.osa tí.e ios terTeno.s y aceñas do 
.propiedad particu la r-q u e  sean pre- 
;• OÍS OS para el desarrollo  de las-obras 
que proyeet-an, bien entendido 

.que dejando a los propietarios lo-,
d.os ios derechos que les concedea 
las leyes en estos casos.

.10. E sta  conccs-ión se hace; s a l
vo los derechos de propiedád y sin 
p e r j 11 i o i o tí e " t e r c e ro .'

11. Con e l aprovecham ienio 'de' 
las aguas del río Guadalquivir, se

■ entenderán los ■ terrenos -do dorninio 
q>úMico necesarios para  la ejecun 
ción de las obras;

12. -El coriccsionario queda com-< 
prometifio a' no rec lam ar’ indem ni
zación de daño.s y perju icios si, con' 
motivo de la  eonst-Fuoción de las ' 

;o b r a s ^y aprovecham iento de ia-9
aguas públicas del P lan general de 
o b r a s h i d.r áu I i c a s a p roba el o, r e s ul - 
^U'a dicha concesión m erm ada en la 
^ u itid ad  de agua eoncedida'.

13-. El peticionario h ará  las obras 
necesarias para el saneanmento., en 
evitación de las em anaciones que 
pudieran  sobrevenir a consecuencia 
¿3l estañe am iento de las aguas, y, 
la eonvenienoia  ̂de plantacionés de’ 
eucalipíiis en loe sitios convenien- 
k s .  .

. 14. La. fa lta  de cnmpli.mie-nio do' 
.^lalcfiiiera de las cláusulas que an-.- 
tecetíen llevará consigo la catíuci-< ■ 
dad de la concesión. . ■

Y habiendo aceptado el petício-# 
nario  .las condiciones- an teriores y, 
presentado .la.póliza de 100 pesetas,- 
qu e -queda iiiu til izada en el expe-' 
diente, de Real orden com unicada lo ’ 
partic ipo a  V. ■S, p ara  su conoci-; 
niiento,jel- del intere,8.ado y efectos 
consiguientes, con publicación -en el:

: BMetln.-Oficial de .esa .provincia. Dio»', 
guarde*, .a Y. S. .miiciios años. Ma-: 
tírid, 31 de Enero de ifiEO*— El Di
rector general.—-P. D., El Jefe de lá  
Sección,. A. Hernández.

^Señor Gobernador civil de Górcic ''

Examinado el éxpedient-e incotaídaí. 
•por D. 'Matías Rooa Rm, de San Vioen- 
Lo ée  loa Villares, AyUinitairiieinto  ̂
Ti^íífarga, solicitandiO lell. aprovecha^: 
/niíieritiü de 115 lií.reis cIA agua por sê ' 
,;gundo dei río B'an Sal'vadór, en el .«pitld: 
.denominado ,De abajo de Pena da Ma-< 
■-nioa y Puenlio, Gafín, Paimoquia fiie.-Sa '̂' 
■iSah^ador tíle Parga, con destino a.fuer-c 
m  .m-otniz dé> un -moiin-o Irarine-iro,, ocu« 
pande terrenos de doiminto .púMieo.

■RjasíUilítaiKl‘0 qu-e el expedíenííe &e hi . 
Lrajmiiado con arreglo a  las diispesicio-t 
meg vigentes:

Resultiandio que se lia. presentado . 
íOiamiaaión por B. Ramón Díaz EinvMi 
,por (eonsiiderar que ;i'a.coince.9Íón soliob 
tada arroga perjuicics y dañosf a, uii:

■' j.wvqiieidatíC S;itp;.ea
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da Mamoa, que trata reedificar y 
utilizar:

Gousidierando que según las indaga- 
ciones hechas en el acto de la confron
tación del proyecto, resulta que la re- 
clamación formulada carece de valot, 
porque el molino del Sr. Díaz Eimil se 
halla derruido y hace más de treinta 
años que no funciona, por lo que, caso 
de que hubiera conceisión, está ya de- 
finiitivamente caducada:

Consiiderando que los informes ofi
ciales son favorables, a la concesión y 
que el peticionario ha constituido el 
depósito necesario para responder de 
la ejecución de las obras,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a D. Matías Roca Río la 
concesión solicitada de 115 litros de 
agua por segundo del río San Salvador, 
en el sitio De ahajo de Pena da Mamoa 
y Puente Gafín, con las condiciones sd- 
gui entes:

1.* Se concede a D. Matías Roca, 
vecino del Ayuntamiento de Trasfarga, 
el derecho a derivar del arroyo San 
Salvador 115 litrog dc agua por segun
do en él sitio De ahajo del puente de 

-Gafín, Parroquia de San Salvador ot> 
Parga, con destino a fuerza motriz de 
un molino harinero de una rueda.

2.‘ La presa de toma de agua ten

drá la coronación horizontal y con una 
altura de dos metros y medio, estará 
a nivel con una cruz practicada con un 
cincel en una roca granítica situada á 
seis metros noventa centímetros (6,90> 
de la orilla izquierda del arroyo.

3.® La presa se ubicará a 287 me
tros aguas abajo del puente de Gafín, 
y su altura dada por la cruz mencio
nada. .

4.  ̂ L as obr'as s e ej ecutarán con arre
gí o al proyecto preisentado por el con
cesionario, y las aguas utilizadas en el 
molino serán devueltas íntegras y en 
igual esitado de pureza que tenían aix- 
tes de ser derivadas.

5.*" El concesionario no podrá alite- 
ra r el régimen de las aguas, interrum 
piendo su curso por medio de repre
sadas o embalses.

6.̂  ̂ Las obras darán comienzo en el 
plazo de seis meses, a contar de la con
cesión, y term inarán en diez y ocho 
meses.

7.*̂ Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia o In
geniero en quien delegue, haciendo 
constar el resultado de este reconoci- 
mienito y el cumplimiento de las con
dicionéis de la concesión en acta levan

tada por triplicado; de estos tres ejem- 
piares, uno se rem itirá a la Superiori
dad, otro se archivará en la Jefatura 
de Obras públicas y el tercero se en
tregará al interesado, de cuenta del 
cual serán los gastos que este recono
cimiento ocasione.

Se concede al concesionario el 
terreno de dominio público necesario 
para el edificio proyectado.

9.* Esta concesión se entenderá 
otorgada salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, con arro
go a todas las demás disposiciones vi
gentes, con el destino exclusivo al ob
jeto indicado en la condición primera, 
y caducando en los casos en aquélla 
expresados y por incumplimiento de 
las condiciones de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presemd,- 
do la póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y  efectos consiguientes, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia Dios guarde a  V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero dé 1920.— 
El Director general, P. D., El Jefe de 
la Sección, A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Lugo.

HAÍDRID.~ImpronU ^Gráfica Exc«l8ior**p Paito de S. VicenU, 20. TeL J -876.

L .




